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AñO LIX 25 de julio de 1955 Núm. 3.052 

precios de suscripción 

Madrid . anual. . , 
Madrid . trimestre. , 
Provincias y posesiones. ídem. 
América y Portugal. ídem. • 
Otros países. ídem • • , • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas, 
'15 
:17,50 
20 
40 
1,50 

Número sue lto, atrasado, z.50 pesetas, 

De venta en la Terceua m.unicipal 

Administración y suscripción 

I Oficina d, R,ntas y Exacciones . 
Sección de Propios 

I CALLE. DE.L ROLLO . 2. ENTRE.SUE.LO : 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntatniento de Madrid 

• • 

un aml~n I e a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COJ¡I SIÓN Mt;NTCIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el ,día 20 de julio de 1955. 

. \I.lALDí i\ PRES IlJENCTA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas [lor decreto de la misma. 

S~:CRETAR¡A GF.NEllAL: Subastas y concursos pendientes de celebra­
ción.-Subastas para las obras que se indican en la glorieta de 
Embajadores y en las calles de Alonso Cano, Olvido, Manuel 
.\iuñoz. Santander y Bravo Murillo.-Concurso para la adqui­
sición de candelabros y linternas para el alumbrado de la calle 
de Goya.-Edictos para comparecencia de los obreros de Lim­
piezas que se mencionan.-Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales y sobre inclusión de las fincas que se señalan en el 
Registro P úblico ele Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SEsr ÓK ORDINARIA CELEBRADA EK PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE JULIO DE 1955.-E.t'tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Gómez-Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
NIovellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez Abe­
Ilán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interventor 
Illunicipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada e! día 13 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Ouedar enterada de una comunicación 
del e.,xcelentísimo señ~r Gobernador civil de la provincia, 
fecha 7 del corriente, trasladando una resolución de la Di­
rección General de Administración local , de 4 anterior , por 
la que, visto el escrito 'ekvado P01- D. Francisco García 
Pinilla solicitando la consolidación en propiedad de la plaza 
de Maestro municipal que viene desempeñando interina­
mente desde el 31 de octubre de 1939 en e! antiguo término 
de Canillejas, se accede él la solicitud del interesado, orde­
nando que se convoque al efecto la correspondiente oposi­
ción restringida, teniendo en cuenta que los servicios pres­
tados por el solicitante exceden' en mucho a los requeridos 

en la segunda disposición transitoria del vigente reglamento 
ele Funcionarios de Administración local, y que el plazo 
señalado en la orden de 22 de enero del pasado año debe 
ser objeto de excepción en el presente caso, dadas las cir­
cunstancias que dificultaron .el rápido acoplamiento del per­
sonal de los Municipios anexionados al de la capital. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 1-1- del corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas números 3 duplicado de la calle de Carlos Arni­
che y 106 de la de Don Ramón de la Cruz en e! Re~i stro 
Públi co de SaJares e lnmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la Jefatura adminis­
trativa de los Servicios Técnicos. han sido cumplidos en 
los expedientes respectivos los trámites previos que esta­
blece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre orde­
nación de solares. 

4. 0 Quedar enterada ele una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando una resolución del Ministerio de la 
Gobernación, de 1 del mismo mes, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Félix Henero .1 imé­
nez y otros inquilinos de la finca número 7 de la calle de 
M edellín contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 22 de septiembre de 1954, que queda firme y 
subsistente, por el que se ordeno la inclnsión de la referida 
finca, propiedad de doña Emilia Palacios, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. . 

5. 0 Quedar enterada de una comunicación de! excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando una resolución de! Ministerio de la 
Gobernación, de 1 de igual mes, por la que se desestima el 
recurso ele alzada interpuesto por doña Piedad de Figueroa 
Bermej iUo, propietaria de la finca número 24 del paseo de 
la Castellana, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 26 de noviembre de 1954, que queda firme 
y subsistente, denegatorio de la sol icitud de inclusión de la 
mencionada finca en el Registro Público de Solares e In­
muebles de E dificación forzosa. 

Fomento 

6.0 Aprobar el acta de precios contradictorios formu­
lada para aplicación a la contrata de conservación e insta­
lación de señales de tráfico no automáticas, que fué adjudi­
cada en 6 de diciembre de 1950 a D. César Campuzano 
Cacho: debiendo ser cargo el importe de dichos precios, 
cuyo carácter es tan sólo complementario de los vigentes, 
a la particla 702 del vigente presupuesto. 
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Gobierno interior y Personal 

7.° Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Intervención General, los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, relativos a la provisión de las Jefaturas 
de ' los Servicios de dicha Intervención que se hallaban va­
cantes en la fecha de entrada en vigor del reglamento de 
Funcionarios de Administración local: 

Primero. Proveer con arreglo a las normas fijadas en 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno número 12 de 15 de 
abril ele 19+3 , por hallarse vacantes con anterioridad a la 
entrada en vigor elel reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, las . Jefaturas de los Negociados de Inter­
vención que a continuación se relacionan, nombrándose para 
ocuparlas a los Oficiales técnicos administrativos de J nter­
vención que se indican, reconociéndose a su nombramiento, 
para aquellos que ya venían ocupando el cargo con carácter 
interino, efectos retroactivos a la fecha que se expresa, en 
que tal nomlwamiento les fué otorgado por la Alcaldía Pre­
sidencia: 

:\' egociado de Propiedades y Tributos especiales de la 
Administración de Rentas, D. Luciano Bal-ajas Vilches, 
con efectos desde el 17 de agosto de 1951. 

;\f egociado de Gastos de la Secc-ión del. mismo nombre, 
D. Luis Bex Teissedou; con efectos desde e! 21 de sep­
tiembre de 1951. 

::-.r egociado de Contabilidades especiales de la Sección 
de Contabilidad, D. Serafín González Esplugas, con efectos 
desde el 20 de octubre de 1951. 

;\f egociado de Tributos no periódicos de la Sección Fis­
cal de Ing¡-esos, D. Julián Herrero Mulas; y 

Xegociado de Recepción de Valores y Expedientes de 
la Sección de Ingresos de Presupuestos extraordinarios y 
Deuda. D. J o$é Beurmann Merelles; y 

Segundo. Ratificar con carácter definitivo el destino a 
la Jefatura del ~ egociado de Cancelación e Intervención 
de la Sección de Ingresos de Presupuestos extraordinarios 
y Deuda del Jefe de Negociado de Intervención D. Ilde­
fonso Arjona Sanjuán. 

8.° Admitir al servicio activo al Practicante de la Be­
neficencia Municipal D. Anselmo Falcón Trejo, que se 
hallaba en situación de excedencia voluntaria, a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local , ocupando la vacante 
producida por fallecimiento de D. Nicolás García Campos; 
debiendo someterse previamente, antes de la toma de po_o 
sesión, al reconocimiento l)lédico que confirme su aptitud 
física, y justificar con el Opol-tuno certificado hallarse exento 
de antecedentes penales. 

9.0 Conceder el reingreso en la primera vacantes que 
se produzca de las de su clase a la Enfermera de la Bene­
ficencia Municipal doña Matilde Hijazo del Val, que se 
halla en situación de excedencia voluntaria, por encontrarse 
dentro de lo determinado en el artículo 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local: debiendo 
justificarse en su día por la interesada la carencia de ante­
cedentes penales mediante el oportuno certificado del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes . . 

10. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Nlaría de los Dolores Terrazas Hernando 
el pase a la situación de excedencia especial por matrimonio 
a partir del día 25 ele junio de! corriente año, fecha en que 
tO~llÓ estado, de confo~111ielael con lo dispuesto en el artícu­
lo 56, apartado c), y en el 61 elel vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local , sin derecho al per­
cibo de haber alguno y sin que e! tiempo que permanezca 
en esta situación le sea computable a ningún efe<::to, teniendo 
presente que podrá reingresar. a su petición. en el caso ele 
fallecimiento, invalidez o abandono del esposo, cuyo rein­
greso quedará supeditado a la existencia de vacante dentro 

de su clase y categoría; debiendo pasar el expediente a 1 
Intervenció?- Municipal para que deten~1i?-e el importe el: 
las mensualidades que corresponden perClbll- a la solicitante 
teniendo en cuenta que percibió los últimos días del mes d' 
junio, que deberán descontársele al practicarse la liqUi~ 
dación. 

11. Fijar a la Maestra municipal de primera enseñanza 
doña Mercedes Muñoz Icabalceta, de conformidad con las 
resoluciones del Ministerio de la Gobernación, de 11 de 
mayo último, el haber anual de 12.500 pesetas, correspon_ 
diéndole la fecha de vencimiento del primer cuatrienio en 
11 de mayo de 1957, y debiendo percibir el sueldo indicado 
a partir del día 2 del corriente, en que tomó posesión de su 
destino. 

12. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio; con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: . 

NOMBRE Y APELLIDOS 

JlI(CENDIOS 

Jefe de Zona 

D. Antonio Gómez Lázaro 

BOl/lberos 

D. Heliodoro García Romero 
D. Santiago Cañarte Valcárcel .... . . 
D. Manuel Luaces Vila .............. . 

Conductor 

D. Pedro Caniego Carballido 

MERCADOS 

Inspectores de transacciones 

D. Francisco Alvarez Aguilón .. . .. . 
D. Celestino' Casado Bustos ... . .... . 
D. Luis Cuenca Fernández ......... . 
D. Honorio Ibáñez Ruiz .......... . _. 
D. José Luengo Alonso .............. . 
D. Simón de Nicolás Sarabia ..... . . 
D. Teodosio Alvarez Gómez 

Celado-res 

D. Antonio Arias Muñoz ........... . 
D. Antonio Gómez Infante ......... . 
D. José Hernández Gómez ......... . 
D. Angel de la Huerta Villa ., ..... . 
D . Emilio Moya Cabañero ........ . . 
D. Vicente Sanchís Duque ......... . 
D. Antonio Fernández Oronoz .... . 
D. Evaristo Rojo Pacheco .......... . 

ARBITRIOS 

Insp ector interventor 

D. Lu i s Cottereau Martí n .. .. ... _ ... _ 

Oficial liquidador 

D. Francisco Sanz Arenal 

Vigilantes 

D. Pedro Rodríguez González 
D. Celestino Cid Pérez (1) ......... . 
D. Mariano García Abascal (1) ... . 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 

2-8-1955 2.025,43 

1-8-1955 
2-8-1955 
2-8-1955 

1.017,50 
1.017,50 
1.017,50 

27-8-1955 1.602,45 

13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
31-8-1955 

13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
13-8-1955 
14-8-1955 
21-8-1955 
26-8-1955 

1.727,63 
1.727,63 
1.727.63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 
1.727,63 

1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654,43 
1.654.43 

1-8-1955 2.480.18 

4-8-1955 

4-8-1955 
18-5-1955 
23-6-1955 

1.69-1-

2.33-1-.36 
1.753,84 
1.197.90 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

TI 
I 
I 
I 

TI 
D 
D 
TI 
D 

D 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

D 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Eladio Cuevas Sainz ............ .. 
D. Marceliano Izquierdo Prados .. . 
D. Santos Durán Germán ........ ... . 
D. Eduardo Noya Nieto ........... .. 
D. Alfonso Gómez Pérez .. . . . . . .... . 
D. Virgilio de Andrés Monjas ..... . 
D. Miguel Fuster Alonso ........... . 
D. Angel Siguero de Frutos ....... .. 
D. Germán Rodríguez Rodríguez .. . 
D. Antonio Sancho Casillas 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Rafael López Cerquera .......... . 
D. José Luis Blesa López de Castro 
D. Rafael Montesinos Ortega 

Oficiales administrativos 

D. Mariano Pérez Velasco ......... . 
D. Regino Catalá García ........... .. 
Doña Luz González de la Fuente .. . 
D. Joaquín Simón Fuentes 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

D. León Vicente González Muñoz. 

Oficiales administrativos 

D. Mariano Vilches López ........ .. 
D. Francisco Buendía de Diego .. .. 

Auxiliares administrativos taquígra-
fos mecanógrafos 

D. Antonio Granados Cortón ...... . 
D. Primitivo Moreda Gómez ...... . 
D. Luis Arriola Ortega ............... . 
D. Francisco Arroyo Cobiella .... .. 
D. Miguel Díaz Fernández ... : .... .. 

Auxiliar administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

4-811955 
4-8-1955 
6-8-1955 
6-8-1955 
9-8-1955 

13-8-1955 
16-8-1955 
23-8-1955 
26-8-1955 
27-8-1955 

8-8-1955 
1-8-1955 
1-8-1955 

1-8-1955 
7-8-1955 

16-8-1955 
20-8-1955 

4-8-1955 

21-8-1955 
26-8-1955 

23-8-1955 
13-8-1955 

5-8-1955 
10-8-1955 
21-8-1955 

Doña Angeles Palencia Lucas ...... 28-8-1955 

SUBALTERNOS 

Portero mayor de Intervención 

D. Juan Antonio Antón Niembro ... 

Subalternos 

D. Antonio García Cabañas 
D. Teodor'o Hernández Recuenco .. . 
D. Gregorio Blanco García (1) .... .. 
D. Jerónimo Rubio Hernández .... . 
D. Jerónimo Jesús García Alvarez. 
D. Antonio Díaz Fernández ........ . 
D. Pedro González Díaz-Leal .... .. 
D. Teodoro González Aguado .... .. 
D. Cruz Infante . Palomares ........ . 
D. Florencio Sánchez Jiménez .... .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto Jefe de Servicio 

D. Lucio Oñoro Domínguez ......... 

16-8-1955 

16-8-1955 
7-8-1955 
5-3-1955 

10-8-1955 
15-8-1955 
16-8-1955 
21-8-1955 
19-8-1955 
25-8-1955 

6-8-1955 

27-8-1955 

(l ) Omitido eu la propuesta del mes correspondiente. 

Cantidad 

Pesetas 

1.197,90 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 
1.089 

3.215,38 
2.415,76 
2.415,76 

2.254,71 
2.254,71 
2.254,71 
2.254,71 

3.890,61 

2.254,71 
2.049,74 

2.529,43 
2.090,44 
1.900,40 
1.900,40 
1.900,40 

1.367,30 

2.652,68 

2.122,15 
1.594,40 
1.449,45 
1.449,45 
1.449,45 
1.317,69 
1.197,90 
1.089 
1.089 

990 

3.176,25 

Fecha 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento 

Ingeniero Director 

D. ' Juan Pradillo de Osma ........... 20-8-1955 

Aparejador 

D. Francisco Redondo Casal 1-8-1955 

Delineantes 

D. Fernando de Juan Undiano ... :. 25-8-1955 
D. Manuel Fisac Martínez Ban-

dujo ............................... 7-8-1955 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Letrado 

D. José Rómulo de Torre Sáenz... 10-8-1955 

LIMPIEZAS 

Auxiliar de Zona 

D. Lucio Francisco Rodríguez Fon-
devilla .............. ............ .. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Veterinario 

D. Miguel Toledano López ......... 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

D. Aurelio Hidalgo Masó .......... .. 
D. José Fernández Quevedo ....... . 
D. J osé María Milicua Milicua .... . 
D. Miguel Benzo González No-

velles ............................ .. 

Practicantes 

D. José Cousiño la Parra .. ; ..... : .. . 
D. Rafael Chacón Martínez ........ . 
D. Mariano Ovejas Simón 

Matrona 

Doña María Pascual Sanz 

Enfermera 

14-8-1955 

3-8-1955 

28-8-1955 
26-8-1955 

7-8-1955 

22-8-1955 

25-8-1955 
25-8-1955 
25-8-1955 

24-8-1955 

Cantidad 

Pesetas 

7.824,09 

2.013,13. 

2.357,94 

1.771,56. 

2.196,15: 

2.122,15 

3.536,92 

4.650,34 
2.657,34 
1.815 

1.500 · 

1.512,50 
1.512,50 
1.512,50 

1.210 

Doña Rafaela Goñi Beramendi 5-8-1955 1.210 

INSTITUCIONES BENÉFICAS 

Profesor de Juegos recreativos 
y Deportes 

D. Lino de Pablo Campo .......... .. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestro 

D. Víctor García García 

Maestra 

Doña María del Camino Borda Pa-
radelo ............................ . 

3-8-1955 800 

17-8-1955 3.242,17 

8-8-1955 2.435,89 
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Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento Peseta s 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Vicente Spiteri Galiano 6-8-1955 1.694 

13. Reconocer.y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
'signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuant.ía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INCENDIOS 

Conductor 

D. Lorenzo del Amo AleorIo ........ 

MATADERO 

Fiel pesador 

Fecha 
del 

vencimiento 

30-9-1955 

Cantidad 

Pesetas 

1.602,45 

D. Tomás Juárez Mateos ............ 13-9-1955 1.504,03 

ARBrrRIOS 

Inspector auxiliar de Rentas 
y Exacciones 

D. Eduardo Alcalá Ruiz ............. 22-9-1955 

Vigilantes 

D. Marcelino Pérez Vidal ......... .. 
D. Jerónimo Sánchez González .... . 
D. Domingo del Toro Morencos .. . 
D. Bautista Pereira López ......... .. 
D. Florencio Domingo González .,. 
D. José Paraj<: de Bias .............. . 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. José Fernández Barquín ........ . 
D. José Sanchís Zabalza ............ . 

Oficiales administrativos 

D. Angel Alario Santos ............. . 
D. Mariano Juberías Ochoa ........ . 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

14-9-1955 
·20-9-1955 

2-9-1955 
7-9-1955 
9-9-1955 

30-9-1955 

22-9-1955 
28-9-1955 

16-9-1955 
1-9-1955 

1.863,40 

1.197,90 
1.197,90 
1.089 
1.089 

990 
990 

3.536,92 
3.215,38 

2.480,18 
2.254,71 

D. Manuel Blancho Pachón ......... 26-9·1955 7.767,60 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Juan Maldonado Joyanes .. ...... 11-9-1955 3.215,38 
D. Ramón Asís García de la Ca-

macha ...................... ....... 25-9-1955· 2.657,34 

Oficial administrativo 

D. Leopoldo Hernández Quintana. 1-9-1955 1.863,40 

OMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos taquígm­
fos mecanógrafos 

D. Luis Tapias Nieves ............. .. 
D. Manuel Fernández Sánchez 

Auxiliar administrat'ivo 

Doña N ativic1ad Morales Gómez .. . 

SUBALTERNOS 

D. Juan Manuel Diéguez Rodrí-
guez ............... , .............. , 

D. Francisco Cabranes Eizmendi .. . 
D. Valeriano García Flórez ........ . 
D. Jesús Fernández González ..... . 
D. Saturnino Antonio Benito 

López ............................ . 
D. José Eustaquio Casero Muñoz .. . 
D. Angel Ruiz Gómez .............. .. 
D. Segundo Magadán Fernández ... 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Ingeni~ros Jefes de Zona 

D. Carlos María Briñis García . 

Fecha 
del 

vcncinliento 

7-9-1955 
9-9-1955 

Cantidad 

Pesetas -
1.900,40 
1.900,40 

4-9-1955 1.504,CJ 

24-9-1955 
10-9-1955 

1-9-1955 
8-9-1955 

12-9-1955 
16-9-1955 
16-9-1955 
27-9-1955 

1.753,84 
1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 

1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 

Suelto............................. 1-9-1955 3.493,87 
D. Mariano García-Loygorri Mar-

tÍnez de Irujo ........... ....... 1-9-1955 3.493,87 

Ayudantes 

D. Manuel Cacheiro Pérez 
D. Emilio Castro Moya ............. .. 
D. Manuel García Sánchez 

Aparejadores 

D. Eduardo González Mondragón ... · 
D. Luis Fernández Baeza .......... .. 
D. Marcelino Herreró Peláez ...... . 
D. Jesús Medina Martínez ......... . 
D. Diego Caruana Navarréte ..... .. 
D. Guillermo Bernat Pallás 

Delineante 

D. José de la Paz M¡utÍn 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Farmachtticos 

D. José Orozco Orozco .............. . 
D. Francisco Orozco Corral ....... .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Jefes de Servicios especiales 

D. Carlos Blanco Soler ............. .. 
D. Antonio Martín CalderÍn ...... .. 

Jefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

D. Andrés Alcázar Palacio ......... . 

Subjefes de Centro Asistencial 
de segundo orden 

D. José Juárez Cejudo .............. . 
D. José Sánchez Alonso ............. . 

1-9-1955 
1-9-1955 
1-9-1955 

1-9-1955 
7-9-1955 
7-9-1955 
7-9-1955 
7-9-1955 
9-9-1955 

20-9-1955 

29-9-1955 
21-9-1955 

16-9-1955 
16-9-1955 

16-9-1955 

16-9-1955 
16-9-1955 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 
1.663,75 

3.138,42 

2.657,34 
2.415,76 

4.823,07 
4.823,07 

4.019,22 

3.697,68 
3.697,68 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

--
Médicos 

D. Joaquín González Vicente 
D. Manuel Gómez Durán .... .. .... .. 
D. Juan Figueroa Egea ...... ....... .. 

Practicante 

D. Cesáreo Berzosa Sanz 

Matrona 

Doña Pilar Pérez Ramos 

I NSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestro 

D. Fidel Miguel Cuesta 

Maestras 

Doña Raquel Galdín Iglesias 
Doña María Cebrián Pazos 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Fecha 
del 

vencimiento 

11 

30-9-1955 
19-9-1955 

1-9-1955 

4-9-1955 

13-9-1955 

15-9-1955 

12-9-1955 
28-9-1955 

Cantidad 

Pesetas 

2.l96,15 
1.996,50 

. 1.815 

1.375 

1.331 

2.214,45 

2.679,48 
1.830,12 

D. José María Martín Porras ...... . 28-9-1955 1.863,40 

14. Reconocer al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Emilio Martas Quijada, por acumulación del 
tiempo de servicios prestado como operario de Limpiezas 
y como Recorredor de Calas de la Dirección de Vías. Circu­
lación y T ransportes> el sueldo anual de 16.637,50 pesetas, 
con efectos desde el 29 de abril último, fecha en que tomó 
posesión del cargo que actualmente ocupa, y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, la de 18 de febrero 
de 1957, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus serVICIOS. 

15. J ubilar, por exceder de la' edad reglamentaria y 
contar con tiempo de servicios computables suficiente para 
la obtención de derechos pasivos, a la Maestra municipal , 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, el} 
situación de excedencia forzosa , doña Eduarda T . Ascen­
sión' Brieva Ruiz, y asignarle, de conformidad con lo dis­
puesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
noviembre de 1945, el haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 
ya que el que le corresponde con arreglo a su sueldo regu­
lador es inferior a esa cantidad, con efectos desde el 13 de 
abril último, fecha en que solicitó su jubilación; debiendo 
tenerse en cuenta, al efectuarse la liquidación de los atrasos 
que le corresponde percibir, las cantidades percibidas por 
la interesada como excedente forzosa desde la expresada 
fecha. 

16. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Francisco Iglesias Serrano, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 21 de agosto próximo y contar con cua­
renta y cuatro años y veintiún días de servicios computables 
a efectos pasivos, haciéndose constar que, de conformidad 
con la escala establecida en el' artículo 24 del reglamento 
del Cuerpo, le correspondería el haber pasivo de 18.047,05 
pesetas anuales, equivalente al 98 por 100 de las 18.415,36 
pesetas que le sirven de regulador: mas como dicho sueldo 
es superior al percibido en activo, le corresponderá percibir , 
teniendo en cuenta 10 dispuesto en el acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, el haber pasivo de 17.538,44 pesetas 
~nuales, 100 por 100 del sueldo que disfruta en la actua­
hdad; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 

pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto en el aparta­
do 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

17. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. José Escribano Huertas, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 16 de agosto próximo y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, de 14.140,36 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 18.853,82 pese­
tas qne le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo 
di spuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

18. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Francisco Martínez García, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 3 de agosto próxinio y contar con 
treinta y un años, siete meses y veinticinco días de servi­
cios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento . del Cuerpo, de 13.475,17 pesetas 
anuales, equivalente al 75 por 100 de las 17.966,90 pese­
tas que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo 
dispuesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

19. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal D. Julián Orgaz Huete, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 17 de agosto próximo y contar con treinta y 
dos años, ocho meses y veintiún días de servicios compu­
tables a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de 
conformidad con la eSGala establecida en el artículo 24 del 
reglamento del Cuerpo, de 13.153,83 pesetas anuales, equi­
valente al 75 por 100 de 17.538,44 pesetas, mayor sueldo 
disfrutado en activo y que le sirve de regulador; debi!,!ndo 
comenzar a percibir el interesado dicha pensión de retiro 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
elel vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

20. Jubilar al Guardia del Cuerpo de PoliCía Munici­
pal D. Valentín Vizán Vidal, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 8 de agosto próximo y contar con treinta 
y un años, siete meses y seis días de servicios computables 
a efectos pasivos, y asignarle un haber pasivo, de confor­
midad con la escala establecída en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 12.854,88 pesetas anuales, equiva­
lente al 75 por 100 de las 17.139,84 pesetas que le sirven 
ele regulador ; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro con arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
'cionarios de Administración local. 

21. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Viajes, 
dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, D. Manuel 
Collado Zurrón, por cumplir la edad reglamentaria el día 
28 de agosto próximo y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
38,61 pesetas diarias, 78 por 100 de las 49,50 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el in­
teresado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

22. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Pablo del Rosario ROl'nanillo, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo y contar con suficientes años ' de 
servicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 52,65 pesetas diarias, 90 por 100 -de las 58,50 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 
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23. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 

Cipriano Díez Platero, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años de servi­
cios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
19,20 pesetas diarias, 50 por 100 de las 38,40 pesetas que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir el 
interesado dicha pensión de retiro con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

24. Jubilar al Oficial de Policía Municipal, en situa­
ción de destituído, D. Juan Duró Mendoza, por haber cum­
plido la ' edad reglamentaria el día 7 de mayo último y 
contar con suficientes años de servicios a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo, ele conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, en 
concordancia con el acuerdo plenario de 9 de mayo ele 1947, 
de 3.500 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 de 
7.000 pesetas, haber máximo disfrutado y que le sirve de 
regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado dicha 
pensión de retiro a partir del día 8 de mayo último, siguiente 
al en que cumplió la edad reglamentaria. 

25. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de abril último, por el que fué jubilado 
el operario de limpieza del Matadero y Mercado de Ga­
nados D. Angel Alonso Córdoba, en el sentido de acumu­
larle el tiempo de cuatro años, tres meses y diez días de 
servicios militares, correspondiéndole. una nueva pensión de 
retiro de 35,99 pesetas diarias, 80 por 100 de las 44,99 pe­
setas que le sirven de regulador, y siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 1 de junio último, 
mes siguiente al en que ha cumplido la edad reglamentaria. 

26. Abonar al Auxiliar administrativo, en situación de 
excedencia especial por matrimonio, doña Encarnación Té­
Hez González la cantidad de 3.766,66 pesetas, equivalente 
a cuatro mensualidades del último sueldo disfrutado en ac­
tivo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 56 y 61 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; cuya suma deberá ser cargo a la partida 154 del vi­
gente presupuesto. 

27. Abonar a D. Faustino Jimeno Arruche, Guardia 
del Cuerpo de Policía Mur¡icipal, por aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, y en virtud 
de la acumulación de servicios prestados en el Ayunta­
miento de Avila, las diferencias entre el sueldo consolidado, 
de 11.979 .pesetas anuales, que percibe y el nuevo de pese­
tas 13.176,90 desde el 20 de diciembre de 1954 hasta la 
fecha, y que ascienden a la cantidad de 535,73 pesetas, las 
cuales podrán ser abonadas al interesado con cargo a la 
partida 59 del vigente presupuesto. . 

28. Abonar al operario del Servicio de Limpiezas, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de El Pardo, don 
Pedro Alvaro Velenda la cantidad de 1.837,50 pesetas a 
que ascienden las diferencias que le corresponden por el 
plus familiar desde el 1 de enero de 1954 al 1 de abril del 
corriente año; cuya suma habrá dé ser cargo a la parti­
da 522 del vigente presupuesto. 

29. Abonar a doña Socorro Méndez Herrero, en con­
cepto de viuda del que fué Celador de Mercados D. Emilio 
Lahoz Nuez, en representación de sus dos hijos menores 
de edad, llamados Emilia y Emilio, y conjuntamente con 
los otros dos mayores, llamados Pilar y José, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
el sueldo del mes de mayo, 1.835,04 pesetas; por la parte 
proporcional de siete puntos correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año, 350,88 pesetas, y por la parte 
proporcional del 15 por 100 de carestía de vida del segundo 
trimestre, .202,10 pesetas; cuyas cantidades serán cargo, 
respectivamente, a las partidas 96, 522 y 555 del vigente 
presupuesto. 

30. Abonar a doña Angela Alvarez Sanz, en concepto 

de viuda del que fué Practicante de la Beneficencia Mun'_ 
cipal, jubilado, D. Pedro Ramos Calleja, conjuntamente COl 

sus dos hijos mayores de edad, llamados Alfonso 'y Mauue;l 
la cantidad de 1.005,34 pesetas, correspondiente a los habe~ 
res pasivos del mes de abril último; cuya cantidad será 

. cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 
31. Abonar a D. Sebastián Pérez Rodríguez, Como 

hijo del' que fué Peón del Servicio de Conservación del 
subsuelo D. Antonio Pérez Rodríguez, fallecido, las si­
guientes cantidades por los conceptos que se indican: por 
la vacación anual retribuí da, 879 pesetas, y por la par!. 
proporcional del 15 por 100 de carestía de vida del segundo 
trimestre, 122,10 pesetas; cuyas cantidades podrán ser sa­
tisfechas al interesado con cargo: la primera, a la parti­
da 265, y la segunda, a la 255, ambas del vigente presu­
puesto. 

32. Abonar a D. Luis y a D. Manuel Serrano García 
en concepto de hermanos del que fué Auxiliar de Secció~ 
del Servicio de Artes Gráficas Municipales D. Antonio Se­
rrano García, fallecido, las siguientes cantidades por los 
conceptos que se indican: por diez días de supervivencia, a 
razón de 43,45 pesetas diarias, 434,45 pesetas; por cin­
cuenta y cinco horas extraordinarias del mes de enero 
reintegradas según carta de pago número' 5.407, import~ 
líquido, 242,58 pesetas; por los jornales de la segunda quin-

. cena del mes de marzo, reintegrados según carta de pago 
número 5.408, importe líquido, 660,63 pesetas, y por el plu 
de carestía de vida c1el15 por 100 correspondiente al primer 
trimestre del año en curso, reintegrado según carta de pago 
número 5.794, 360,86 pesetas; cuyas cantidades podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo: la primera, a la 
partida 203; la segunda, a la 161; la tercera, a la parti­
da 203, y la cuarta, a la partida 555, las cuatro del vigente 
presupuesto. 

33. Abonar a doña Ana Caballero Castro, como viuda 
del que fué Desinfector camillero del Laboratorio Munici­
pal D. Alejandro Zuñeda Baltasar, por sí y en representa­
ción de sus dos hijos, si fueren menores de edad, y en otro 
caso conjuntamente con ellos, las siguientes cantidades por 
los conceptos que se indican: por los jornales del mes ele 
abril último, a 26,60 p'esetas diarias, 798 pesetas; por diez 
días de luto, 266 pesetas; por la media paga de abril, 399 
pesetas; por siete puntos (del 1 de enero al 7 de abril), pe­
setas 792,12, y por el 15 por 100 de carestía de vida (e1el 
1 de enero al 7 de abril), '320,10 pesetas; cuyas cantidades 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las par­
tidas 281, 520, 522 y 555 del vigente presupuesto. 

34. Abonar a doña María Alvarez Rodrigo, como viu­
da del que fué operario del Ramo de Aguas del Servicio ele 
Conservación del subsuelo D. Julián Arteaga Muñoz, con­
juntamente con sus cuatro hijos mayores de edad, las si­
guientes cantidades por los conceptos que se indican: por 
la parte proporcional de seis puntos del cuarto trimestre 
de 1954, 448 pesetas, y por el 15 por 100 de carestía ele 
vida de igual trimestre, 220,80 pesetas; cuyas cantidades 
podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 522 y 555 del vigente presupuesto. 

35. Conceder a doña Manuela, doña Antonia y doña 
Dolores del Saz López, hijas del Guarda sepulturero del 
anexionado Ayuntamiento 'de Canillas D. Pablo del Saz 
del Toro, la cantidad de 2 .. 608,20 pesetas, con cargo a la 
partida 284 del vigente presupuesto, como importe de tres 
mensualidades del jornal de 28,98 pesetas diarias que el 
finado venía percibiendo, en atención a que dicho Guarda 
no estaba acogido a los beneficios del Ayuntamiento de 
Madrid y ser de aplicación a sus hijas el artículo 45 del 
reglamento del personal del de Canillas, por no tener crea-
dos derechos para la concesión de pensión. -

36. Disponer, accediendo a la petición formulada por 
un Oficial liquidador ele Arbitrios, la cancelación ele las 
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lotas desfavorables existentes en el expediente personal, 
~or concurrir las circunstancias deterl11inadas en el artícu­
lo 113 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local y teniendo en cuenta la buena conducta ohser­
vada por el interesado desde la fecha en que fueron come­
tidas las faltas administrativas que dieron lugar a tales · 
Ilotas. 

37. Desestimar, de confoi-111idad con 10 establecido en 
el párrafo segundo del artículo 50 del Estatuto ele Clases 
pasivas Y en el 332 de la vigente ley de Régimen local, 
la petición formulada por el. funcionario técnicoadministra­
tivo de Secretaría, en situación de jubilado, D. Bonifacio 
Isidro Heredero Mancebo de que sea repuesto el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de mayo 
de 1954, por el que se le concedió por segunda vez la juhi­
lación como cumplimiento de la edad reglamentaria, tenien­
do en cuenta que dicho acuerdo fué adoptado con interpre­
tación correcta de los preceptos legales aplicables en la 
materia y en consonancia con el compromiso adquirido COIl 

anterioridad por el propio interesado. 
38. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 

por el Vigi lante de Arbitrios, jubilaclo, D. Santiago Amo­
res del Valle contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que se 
rectificó su haber pasivo, teniendo en cuenta que carece 
dicho' recurso de fundamento l~gal, y por haberse aplicado 
lo determinado en los acuerdos municipales de 31 de diciem­
bre de 1946 y 29 de mayo de 1953. 

39. Desestimar la petición formulada por el Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, procedente del anexio­
nado Ayuntamiento de El Pardo, D. Dionisia Gil García 
de que se modifique su clasificación administrativa, teniendo 
en cuenta que el aumento que reclama por el desempeño 
simultáneo de los cargos de Secretario e Interventor no le 
corresponden por haber desaparecido tal función desde el 
momento en que desarrolla la de funcionario técnicoadmi­
nistrativo, y por consiguiente, no hay razón para que sobre 
el sueldo base que tiene asignado conforme al vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local se le 
aplique el porcentaje que tenía, y que en cuanto a la apli­
cación, que asimismo solicita, del régimen de cuatrienios en 
lugar del de quinquenios, es también improcedente, debido 
a que su situación administrativa es consecuencia' al respeto 
de unos derechos adquiridos que el propio peticionario es­
timó conveniente conservar, ya que, en caso contrario, no 
sería razonable tomar de cada uno de ambos regímenes 
lo que más conviniera a sus intereses, rechazando 10 demás. 

40. Desestimar la solicitud formulada por el Secreta­
rio de Tenencia de Alcaldía D. Antonio Gutiérrez Balles­
teros de que se le reconozca el carácter de computable, a · 
efectos pasivos, la gratificación de mando que percibió 
como Jefe interino del Negociado de Subastas, teniendo en 
cuenta que tales gratificaciones no pueden tener el carácter 
de computable a efectos activos ni pasivos, por prescrip­
ción del párrafo segundo del artículo 87 del vigente regla­
n;ento de Funcionarios de Arlministración local, y que, si 
blen a otros funcionarios a quienes por el mismo acuerdo 
que al solicitante se les concedió la gratificación de 15.000 
pesetas anuales se les respetó como computahle a los expre­
sados efectos, fué debido a que venían disfrutándola antes 
ele la entrada en vigor del citado reglamento, constituyendo, 
por tanto, un derecho adquirido, circunstancia ésta que no 
concurre en el solicitante, pues aunque antes de la vigencia 
riel referido reglamento disfrutaba de gratificación por des­
empeño de Jefatura, tal cargo 10 ocupaba con carácter in­
termo y, por consiguiente, sin haber adquirido derecho 
alguno. 

41.' Desestimar, oe conformidad con 10 informado por 
la Sección y por el Servicio Contencioso. el recurso de 
reposi<;ión interpuesto por el Médico interino, procedente 

del anexionado Ayuntamiento de Villaverde, D. Ricardo 
Manuel Iglesias Jadales contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente que dispuso su cese en el cargo que 
venía desempeñando, teniendo en cuenta la ausencia total 
ele derechos que dice asistirle al reclamante, y por basarse 
el recurso de que se trata en supuestos falsos o inconsis­
tentes. 

42. Desestimar la solicitud formulada por D. José Luis 
Giráldez de la Helguera y otros operarios de diversos Ser­
vicios de que se les reconozca el carácter de funcionarios, 
por no existir razón alguna que abone su petición; debien­
do, por el contrario, ratificarse la denegación tácita produ­
cida por el silencio administrativo. 

43. Imponer al Guardia de Policía Municipal D. Emi-
. liano L10rente Morán, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Juez instructor del expediente ele responsabilidad adminis­
trativa seguido contra aquél, la sanción de suspensión ele 
empleo y sueldo durante el plazo de un mes, como autor 
de . falta grave a que se refiere el apartado 1.0 del artícu­
lo 106, y en consonancia con lo dispuesto en el apartado 3.0 
el el artículo 108, ambos del vigente reglamento de FlIncio­
narios de Administración local. 

44. Sobreseer el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa seguido contra el Oficial técnicoadministrativo de 
Intervención D. Angel Carmona García Lájara, de confor­
midad con la propuesta formulada por el ilustrísimo señor 
Teniente de A Icalde Juez instrllctor designado al efecto, 
por haberse producido la prescripción señalada en el ar­
tículo 107-1 y 2 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, siendo improcedente entrar en el 
fondo de la cuestión planteada, y restablecer al citado fun­
cionario en el pleno disfrute de cuantos derechos y emolu- . 
mentas hubiera dejado de ostentar o percibir a consecuen­
cia del in\licado procedimiento disciplinario. 

Cultura 

45. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención, para 
abonar a los miembros integrantes del J mado designado 
para resolver el concurso de comedias Lope de Vega las 
dietas devengadas, a razón de 100 pesetas por cada obra 
leída. 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto que por D. Emilio Guinea López se ofrece 
al Ayuntamiento la edición de un libro que recoja la des­
cripción de la flora madrileña y de los Parques y jaroines 
de la capital, quedando a su terminación todo este archivo, 
del que se ha carecido hasta ahora, de propiedad del Ayun­
tamiento, y teniendo en cuenta la solvencia científica del 
oferente, que ha realizado otros trabajos similares sobre la 
Guinea Española, Vizcaya, Santander, etc., así como que 
con ello se llena una necesidad que al presente no se había 
cumplido: 

Primero. Que de acuerdo con lo prevenido en el ar­
tículo 8.° del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, y atendiendo las especiales circunstancias 
que concurren en D. Emilio Guinea López, se formalice 
con él un contrato administrativo de servicios por un año, 
redactado con el asesoramiento de los señores Letrados con­
sistoriales, con la retribución líquida mensual de 3.000 pe­
setas y efectos del 1 de abril del corriente año, para la 
edicióit de un libro sobre la flora madrill"ña y los Parques 
y jardines de la capital, que será editado por el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales, con una edición de 1.000 
ejemplares, que se venderán al precio de 250 pesetas cada 
11no. reservánclose ellO por 100 para el citacIo autor. 

Seo-undo. Aprobar el gasto de 8.000 pesetas para abo-
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--==== 
nar al señor Guinea los gastos de material gráfico, apuntes 
en color y dibujos de línea que ha de llevar el libro. 

Tercero. Aprobar igualmente el gasto de 6.000 pesetas 
para la preparación. y acondicionamiento del Herbario mu­
nicipal, que también serán abonadas al citado señor Gui­
nea; y 

Cuarto. Que los gastos de 8.000 y 6.000 pesetas sean 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto. 

Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 

47. Aprobar el acta de dicho Jurado, fecha 13 del co­
rriente, .en la que, después de examinar todas las obras 
presentadas al referido concurso y de hacer consta!' su 
satisfacción por la forma en que se han desarrollado las 
deliberaciones y estudio. de las obras, y su complacencia 
por el nivel literario alcanzado por el conjunto de las selec­
cionadas para la lectura definitiva, propone se otorgue dicho 
premio a la obra presentada con el lema" Cruz y Raya" y 
titulada Media hora antes, de la que resultó ser su autor 
D. Luis Delgado Benavente. 

Deportes y Festejos 

48. Disponer en principio la iniciación del expediente 
de expropiación de los terrenos colindantes a la Piscina 
Municipal de la Casa de Campo, en la margen izquierda 
de acceso a su recinto; debiendo remitirse el expediente a 
la Sección de Fomento para que lleve a cabo la tramita­
ción reglamentaria. 

49. Abonar, previo pago del impuesto de derechos rea­
les correspondiente, a la Sociedad de Fomento de la Cría 
Caballar de España la subvención de 100.000 pesetas con­
signada expresamente en el presupuesto del pasado año 
de 1954, y otra suma igual por el presente ejercicio eco­
nómico. 

ADICloN 

Asuntos al despacho de oficio 

50. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, la desestimación del recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Carmen García Bauzá, propieta­
ria de la finca número 11 de la calle de Arriaza, contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 4 de 
mayo último, por el que se ordenó a dicha propiedad que 
con toda urgencia procediera a dejar en condiciones de se­
guridad el referido inmueble, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que sirvieron de base al acuerdo 
impugnado, el que, por otra parte, se adoptó de acuerdo con 
los dictámenes técnicos emitidos al efecto. 

51. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, la desestimación de los recursos de re­
posición interpuestos por el industrial establecido en la 
finca número 20 de la calle de Cartagena, D. Alberto Dom­
briz Martí. y por el propietario de la misma, D. Victoriano 
San Pablo Redonez, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 4 de mayo último, por el que se 
declaró dicho inmueble en estado de ruina y se ordenó el 
consiguiente desalojo de la parte afectada. teniendo en cuen­
ta que no han variado las circunstancias que sirvieron de 
base al acuerdo impugnado, el que, por otra parte, fué 
adoptado de acuerdo con los dictámenes técnicos emitidos 
al efecto. 

52. Adjudicar en definitiva a D. Alberto Sarriá Urre­
chaga, en los precios tipos, el remate de la subasta relativa 

a las obras de construcción de alcantarillado en la barriad 
de viviendas protegidas de la Obra Sindical del Hogar da 
Carabanchel Alto, celebrada sin protesta ni rec1ama~ió~ 
alguna el día 6 del corriente. 

Hacienda 

53. Librar a D. Francisco Bernal Seiquer, como Se­
cretario .administrador de la Junta Provincial del Patronato 
de Protección a la Mujer, la subvención de 50.000 pesetas 
consignada expresamente para' este fin en la partida 510 
del vigente presupuesto. 

54. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.750 pesetas, con cargo al capít\1lo ele 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a D. Antonio 
Ortega Calvo, como hijo y heredero del· Oficial ele Inter­
vención, procedente del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín, destituído, D. Pedro Ortega López, el importe de 
las tres mensualidades que le correspondía percibir a la 
viuda del causante, recientemente fallecida. 

55. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 760 . .45 pesetas para abonar al Oficial 
primero electricista instalador del Servicio de Talleres Ge­
nerales D. Federico Gallego Vi me las diferencias de j~rnal 
y pagas extraordinarias como consecuencia del reconoci­
miento de servicios prestados, cuya suma habrá de ser 
cargo al capítulo de Resultas y a las partidas 727 y 520 del 
vigente presupuesto. 

56. Aprobar, de conformidad con lo acordado pOI: la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo a la partida 154 
del vigente presupuesto., para conceder un premio, equiva­
lente a una anualidad del último jornal disfrutado en activo. 
al Matarife del Matadero Municipal D. Ramón Verdasco 
Montaner, jubilado con más de cuarenta y cinco años ele 
servicios a la CorooraciÓn. 

57. Aprobar,- de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, para conceder 
un premio, equivalente a seis mensualidades del último jor­
nal disfrutado en activo, al Ayudante de Aguas del Servi­
cio de Conservación del subsuelo D. Carlos Sanz González. 
que prestó más de treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

58. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
hal, el gasto correspondiente, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, para 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidades del 
último sueldo disfrutado en activo, al Peón de Alcantan­
liado del Servicio ele Conservación del subsuelo D. Fran­
<;:isco Rodríguez Alvarez, que prestó más de treinta y cinco 
años de servicios a la Corporación. 

59. Aprobar. de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gohierno interior v Perso­
nal, el gasto correspondiente, con cargo a la misl11~ partida 
presupuestaria que se indica en los tres anteriores, para 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidades del 
último .i orual disfrutado en activo, al operario de C~!11el:­
terios. iubilado, D. Dionisio García Ml1ñoz, que presto mas 
de treinta y siete años de servicios a la Corporación. 

60. Aprobar, ele conformidad con 10 aconlado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobíerno interior y Per?o­
nal, el gasto correspondiente, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los cuatro anteriores, par~ 
conceder un premio, equivalente a seis mensualidacle.s. del 
último sueldo disfrutado en activo, al Subalterno \11UI1IC1 pa 
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D. Basilio Gómez Gómez, jubilado con más de treinta y 
ocho años de servicios a la Corporación. 

61. Aprobar un gasto de 148,33 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupllesto, para sati s­
¡acer al personal afecto al Mercado de la Cebada que consta 
en la nómina que figura en el expediente la participación 
en las J11ultas impuestas y hechas efectivas por el misl110 
durante el año 1954. 

62. Aprobar un gasto de h.066,66 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior, para satisfacer al personal afecto al Servicio de Par­
ques y Jardines que consta en la relación que figura en el 
expediente la participación' en las multas impuestas y he­
chas efectivas por el mismo durante el segundo trimestre 
de 1954. 

63. Aprobar un gasto de ] 2.5 19,86 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en 10<; dos 
anteriores, para sati~facer al personal afecto a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad que se relaciona 
ellla nómina que figura en el expediente la participación en 
las ll1ultas impuestas y hechas efectivas por el mismo du­
rante el cuarto trimestre del pasado año. 

64. Aprobar un gasto de 6.027 pesetas, con cargo a la 
partida 139 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal afecto a la Jefatura de Policía Municipal que consta 
en la relación que figura en el expediente la participa­
ción en las multas impuestas y hechas efectivas por el 
mismo durante el mes de marzo .último. 

65. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a 
la partida 30 del vigente presupuesto, para las atenciones 
de -la Junta de libertad vigilada del barrio de Carahanchel 
Bajo, correspondientes al ejercicio en curso. 

66. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria q1o1e se indica en el ante­
rior, para las atenciones de la Junta de libertad vigilada 
del barrio de Canillas, correspondientes al ejercicio en 
curso. 

67. Aprobar un gasto de 500 pesetas. con cargo a la 
misma partida presuptJestaria que se indica en los dos ai1-
teriores, para indemnizar a doña Paula Gonzalo Blanco 
por los daños causados como consecuencia del accidente 
sufrido en un registro de alcantarillado en la vía pública. 

68. Aprobar un gasto de 2.850 pesetas, con cargo -él 

la partida 2S del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Abogado D. Antonio Laguna Serrano el importe de los 
honorarios devengados en su actuación profesional en re­
presentación del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro. 

69. Aprobar, por encontrarlas conformes, las cuentas 
ele cargo y data correspondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio de ] 954, que, elevadas por la Intervención. han 
sido rendidas por la Depositaría. de conformidad con 10 

dispuesto en el artículo 778 de la ley de Régimen local 
)' en la regla 85 del vigente reglamento de H acif'ndas 
locales. 

70. A probar un gasto total ele 3.483.961,42 pesetas 
para satisfacer el importe ele cuarenta certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas ele los servicios municipales que en cada una de ellas 
se determinan. con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

71. Aprohar un gasto total de 1.449.258,76 pesetas 
para satisfacer, en treinta y ocho expedientes, el importe 
de facturas por suministros a distintos Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a las consignaciones e11>1 vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

72. Aprobar un gasto total de ]89.378,41 pesetas para 
. atisfacer el importe de siete nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los dife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con 

cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

73. Aprobar un gasto ele 15.000 pesetas. con cargo a 
la partida 507 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Hogar elel Empleado, con destino a sus co­
lonias de verano y campamentos. 

74. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pe­
setas 4.564,41, con cargo a la partida 672 del vigente pre­
supuesto, para la ejecución de obras de adecentamiento de 
la vivienda e1e1 Profesor del grupo escolar Donoso Cortés. 

75. Conceder a D. Ricardo Ménclez Cifuentes, de con­
formidad con lo establecido en el apartado e) de la regla 
cuarta ele la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
en el pago de derechos de licencia de apertura para un 
garaje en la calle de José Calvo, 26, teniendo en cuenta 
que ha sido comprobado por el Inspector ele Rentas del 
distrito que se dedica a alojar coches el el servicio público 
de su propiedad. 

76. Conceder a Lahoratorios Farlabo (S. L.). de con­
formidad con lo establecido en el apartado d) de la regla 
cuarta ele la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 
en el pago de derechos de licencia de apertura para su ins­
talación de la calle ele Ternel, 14, por traslado forzoso 
desde el anterior local de la de Pelayo, 39. 

77. Conceder a la . Comunidad de Carmelitas Descal­
zas ele Santa Teresa de Jesús, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 20 del Concordato entre la Santa 
Sede y el Estado español, exención del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca número 77 de la 
calle de Ponzano, por' estar' debidamente justificado que 
la totalidad de su superficie se dedica exc1nsivame.nte a 
residencia para la Comunidad, razón por la cual está ex­
ceptuada ele toda clase de contribuciones: dehiendo caus-ar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente, con anu­
lación ele los recibos expedidos a partir del 1 de enero 
de 1954. 

78. Conceder a D. Luis de Zulueta Pereda Vivanco y 
otros, de conformidad ' con lo establecido en el párrafo se­
gundo del artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, 
exención parcial del arbitrio sobre solares sin edificar por ' 
el situado en la calle de Sancho Dávila v plaza de la Amé­
rica Española, en la superficie que afect;a 8.484,50 metros 
cuadrados, por haber sido destinado a vía pública: debiendo 
anularse la liquidación impugnada. de 16 de febrero de 1952, 
y correspondiente al cuarto trimestre de 1951, que deberá 
ser sustituída por otra que comprenda una superficie de 
19.272,96 metros cuadrados perteneciente a la parte edifi­
cable del solar, aplicándose el valor de 49,49 pesetas me­
tro cuadraelo, del índice de 1949 a 1951, que arroja una 
base impositiva ele 953.818.79 pesetas, v disponer. debido 
a que no figuraha en matrícula el solar de referencia desde 
aquella fecha, practicarse asimismo otra liquidación, desde 
elIde enero de 1952, por la expresada superficie de 
19.272,96 metros cuadrados, aplicánd-osele la valoración de 
119.06 pesetas el metro cuadrado. según índice de 1952 
a 1954, dando una base impositiva ele 2.294.638.61 pe~etas: 
elehiendo, por consiguiente. causar alta en matrícula a par­
tir del 1 de enero del corriente año. 

79. Devolver a Industrias Lácteas Talavera la canti­
dad ele 75.780 pesetas. importe de las ochenta y una cédu­
las, satisfecho por los derechos de reconocimiento sanitario 
con motivo de la introducción en el término municipal de 
diversas partielas de leche concentrada. por haberse apli­
cado una tarifa errónea: cuya devolución habrá de tener 
lugar C01110 minoración de los ingresos del mismo concepto 
el el presupuesto en curso, v debiendo simultáneamente gi­
rarse un -nuevo recibo nor ' 24.249,60 oesetas a que ascien­
c1en tales derechos ele r'econocimiento -sanitario con arreglo, 
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a la tarifa de 0,008 pesetas litro en vIgor · desde elide 
enero del corriente año. 

80. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidad con 10 estipulado en las bases cuar­
ta y séptima del contrato de concesión aprobado por decreto 
de 31 de octubre de 1946, así como con 10 dispuesto en 
los artículos 86 y 87 del reglamento de 21 de noviembre 
de 1929, exención en el pago del arbitrio municipal sobre 
la riqueza urbana en relación con la finca número 9 de la 
cuesta de Santo Domingo, con vuelta a la calle de Fo­
mento, 2,. y disponer, por no expedirse los recibos por la 
Corporación, debido a que se trata de un recargo sobre 
la contribución territorial urbana, que se comunique este 
acuerdo al Ministerio de Hacienda, a los efectos de baja 
del oportuno asiento en matrícula y anulación de los reci­
bos que hayan sido puestos al cobro; haciéndose constar que 
la inscripción en matrícula figura a nombre del anterior pro­
pietario del solar, Metro Goldwin Méyer. 

81. Conceder a D. Juan Martínez Blanco, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención en el 
pago de derechos de licencia de apertura para tahona en 
la calle de Lagasca, 64, por fallecimiento de su padre, ante­
rior industrial: debiendo anularse el acta practicada por 
la Inspección de Rentas a nombre del causante. 

82. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada en 
la calle de López de Hoyos, 17, propiedad de D. Atenedoro 
Martín Martín, con efectos desde el 10 de febrero del co­
rriente año, por haberse realizado obras de reforma total 
de la industria: viniendo obligado el interesado a tributar 
por el sistema de declaración jurada, durante el período 
mínimo de un año, a partir del momento en que se haya 
producido la nueva apertura, antes que pueda causar nuevo 
alta en el gremio fiscal respectivo. 

83. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la situada en 
la calle de Buenos Aires, 20 (actualmente, Canal de Pa­
namá). de Canillas, propiedad de D. Andrés Sánchez Car­
ballo. con efectos desde ·el 31 de mayo último, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria. 

84. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lu i o del situado en la calle 
de la Cruz, 16, por traspaso de su propiedad a D. Angel 
Echarri y cierre para llevar a cabo determinadas obras de 
reforma que han variado totalmente la industria anterior, 
con el consiguiente y probable aumento de ventas, cuya baja 
habrá de tener efectos desde elide marzo del corriente 
año: debiendo permanecer tributando por el sistema de de­
claración jurada, par el tiempo mínimo de un año, a partir 
de su reapertura, antes que pueda causar alta en el gremio 
fiscal que corresponda. 

85. Abonar en la cuenta de concierto con el gremio 
fiscal ele tabernas y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la cantidad de pese­
tas 328.979,84, importe de la baia de los veinte estableci­
mientos que se relacionan en el expediente y que enc;¡beza 
er situado en la calle de Augusto Figueroa. 29, y finaliza 
en el de la del Capitán Blanco Argibay: 21, con los efectos 
y cuotas particulares que para cada uno se expresan en 
la indicada relación, quedando, por consiguiente, reducida 
la cuota anual gremial para 1955, si lleg-ara a celebrarse 
nuevo concierto, en la cuantía de 121.497,13 pesetas. 

86. Abonar en la cuenta de concierto estipulado con · 
la Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del 
impúesto sobre consumos y servicios de lujo el importe de 
las cuotas de lo meses de julio a octubre, ambos inclusive, 

de 1952, correspondientes al vehículo matrícula M-45687 
teniendo en cuenta que fueron indebidamente satisfecha' 
por tratarse de un gran turismo, circunstancia por la cual 
no puede ser encuadrado en dicha Cooperativa. 

87. Aprobar la liquidación definitiva de la cuenta de 
concierto del bieno 1953-54 para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el gremio fiscal de café 
y bares americanos, que, a la vista de los créditos pre u­
puestos y realizados, ha sido totalmente saldada, sin ningún 
arrastre para años sucesivos. 

88. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de con­
cierto con el gremio fiscal de cafeterías y chocolaterías por 
el impuesto sobre consumos y servicios de lujo correspon_ 
diente al año 1954, a la vista de los créditos presupuestos 
y realizados, y de la que ha resultado un saldo a favor del 
Ayuntamiento, en 31 de diciembre del pasado año, ele pe­
setas 25.776,13, que deberá ser cargo en la cuenta de con­
cierto que en su día se practique por el corriente año. 

89. Aprobar con carácter definitivo la cuenta de Con­
cierto con el g-remio fiscal de ambigús en es!)ectáculos pú­
blicos por el ·impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
correspondiente al año 1954, a la vista de los créditos pre­
supuestos y realizados, y de la que ha resultado un saldo 
a favor del Ayuntamiento, en 31 de diciembre pasado, de 
24.l69~06 pesetas. que deberá ser cargo en la cuenta ele con­
cierto que en su día se practique por e! corriente año. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos la re­
solución el el Tribunal Económicoadministrativo ele la Pro­
vincia, fecha 25 de noviembre de ] 954, que estimó la re­
clamación promovida por D. José de Usa y otros . como 
dueños de las agencias ele reventa de bilIetes ele espectáculos 
·públicos con el 20 por 100. contra la exacción de! impuesto 
de consumos y servicios de luio que grava el citado recargo: 
y por cuya resolución lie revocan las actas ele invitación 
practicadas. números 4.852 a 56. ambos inclusive, y 4.858. 
todas eIIas del año 1951. así como las liCiuidaciones v multas 
derivadas de las mismas. y se ordena la devolución a los 
reclamantes ele las cantidades ing-resadas por tal concento. 
Dar 10 que. en su virtud. deberá reintee-rarse a D. Tosé de 
Usa, por sí v en nombre de los demás interesados. las 
sumas Darciales elf' 18.366. 8.588.40. 10.683.60. 10.683.60. 
6.901.20 v 8.312.40 Desetas a aue ascienden las citadas ac­
tas, que hacen un 'tot:;¡l de 63.535.20 pesetas: debiendo 
devolverse a dichos señores el resto de los recibos anor­
tados. Dar no corresponder a las actas anuladas por la 
resolución de que se trata. V nrocederse Dar la Tunta ?c1mi­
nistrativa de la Caia de lo~ Fondos de insDección a reinte­
vrar al nreSUDuesto ordinario de las Secciones el ::>0 v .'i0 nor 
100 de las cantidades Ciue se señalan en la lianid;¡ción nr~c­
ticada nor 1:1. Administración de Rentas. de~nués (le lo 
cual h:1.hrán ele extenderse los correSDondientes libramientos. 

91. Anular el acuerno elf' la Comisión Municin'll Per­
manente. ele 16 de febrero del corriente año. aue el¡ ~nt1 so 
el <lIta en el concierto Dara el n:1.2'O del imnuesto ~obre con­
~1l1110S v servicios de 111 io con el 2're111io fisC'a I (le t" hernas 
(11"1 est'lblecimif'nto de la calle .11" Tl1'ln de Urhiet'l. 4. nrn­
nif'c1a(l (le D. Rohf'!'to Slócker la Ros<1. con f'fectos (les(le 

elIde i111in (Te 19.'í4. nor haberse comnl"obacIo Dostf'rior­
mente nue dicho estahlecimiento no f'xnenrlf' vinos al ('Of)f'fl. 

sino emhotellac1o nara su consumo fuera el 1"1 estahlf'C'Ímien-
1·0. Dor lo nue deberá nerm'lnecer clurante el nhtzo 111\ni111o 
de un año tributando nor el sistema dI" declaración ¡1\ra rlo 

antes Ciue pueela causar alta en el gremio fi scal que C(lrre<;­

ponde. 
92. Celebrar un concierto para el na2'O del imD1.1esto 

sobre consumos v servicios de lu io con el ilustrísi111() señor 
Teniente ele Alea Ide e1el (listrito de la Latina por la Kerl11fS 

benHica celebrada en los i;¡relines ele las Vistillas 1M días 
del 7 al 29 c1e agosto de 1954. en la cifra c1e 500 peseta~, 
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teniendo en cuenta que sus ingresos se destinaron a aportar 
fondos para los pobres elel distrito. 

93. Celebrar un concierto para el pago elel impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el director del gim­
nasio de judo y jiu-jitsu por la velada que tuvo lugar en 
el frontón Fiesta Alegre, el día 18 de mayo último, entre 
las selecciones de Madrid y Orán, en la cifra de 500 pese­
tas, teniendo en cuenta que formaba parte de los festejos 
organizados por el Ayuntamiento en honor de San Isidro 
Labrador, Patrón de la Villa. 

94. Celebr"ar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Comisión Muni­
cipal de Festejos por las verbenas organizadas los días 14, 
15, 19, 21 Y 22 de mayo último, en la Plaza Mayor, con 
motivo de las fiestas de San Isidro Labrador, Patrón de la 
Villa, en la cifra total de 500 pesetas. 

95. Celebrar un concierto con la excelentísima señora 
Delegada de la Sección Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S . para el pago del im­
puesto sobre consul11os y servicios de lujo por el festival 
de gimnasia que tuvo lugai' en el frontón Fiesta Alegre, el 
día 4 de junio último, como clausura del décimo campeonato 
de esta manifestación deportiva, en la cifra de 250 pe"etas, 
teniendo en cuenta que no se persigue finalidad de IUeTo. 

96. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente del 
Montepío Comercial e Industrial Madrileño por la bece­
rrada que tuvo lugar el día 5 de junio último en la plaza 
de toros de Madrid, a beneficio de sus obras asisten,iales, 
en la cantidad de 11{XlO pesetas; haciéndose constar que en 
10 sucesivo deberá presentar previamente a contraseñar el 
billetaje, sin perjuicio de que posteriormente solicite el opor­
tuno concierto. 

97. Celebrar un concierto con D. Luciano Asenjo Ni­
colás, en su calidad de socio gestor de la Sociedad limitada 
Asenjo y Abad, concesionaria del restaurante de! hotel Flo­
rida, de la plaza del Callao, 2, por e! epígrafe 2.° de la 
Ordenanza de exacciones número 41, por doce meses ele 
funcionamiento al año, en las cifras de 114.128,74 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pe­
setas 20.563,49 por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, pagadero en dozavas partes, con vigencia desde 
el1 de julio de 1955 al 30 de junio de 1957, y con arreglo 
a las demás condiciones usuales para esta clase de contratos. 

98. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Tomás Durán 
Pérez; como apoderado de la firma comercial propietaria 
de la confitería de la calle del Conde de Peñalver, 21, com­
prensivo de los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza de 
exacciones número 41, por doce meses de funcionamiento 
al año, en la cifra globaf de 35.320,68 pesetas, con vigencia 
desde el 1 de julio de 1955 al 30 de junio de 1957, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta "clase de contr;¡tos. 

99. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo con D. Atanasia Her­
nández Martín, propietario de la pastelería ele la glorieta 
de Embajadores, 6, por los epígrafes 1.0 y 3.° de la Orde­
nanza de exacciones número 41 v doce meses de funcio­
namiento al año, en la cifra anu;l de 20.732 pesetas. con 
vigencia desde el 1 ele marzo de 1955 al 28 de fehrero 
de 1957, y con arreglo a las demás condiciones usuales que 
sirvieron de base para celehrar el anterior concierto fina­
lizado. 

100. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto que en el Boletín Oficial del Estado de 26 ele 
diciembre de 1954 fué publicada la orden del Ministerio 
c1~ la Gobernación, de 21 de igual mes y año, regulando los 
diferentes gremios fiscales que habrían de trihutar al il11-
P~lesto sohre consumos y servicios ele lujo, y en la que se 
chspoda su encuadramiento en el ámbito ele la organización 

sindical, cuya orden ha sido aplicada con carácter general 
a todos cuantos gremios fiscales estuvieran constituídos en 
31 de diciembre ele 195+, entre los que se halla el que se 
cita, y que ha· aceptado el aumento que se le había pro­
puesto: 

Primero. Aceptar la constitución del nuevo gremio 
fiscal sindical de cafés y bares americanos, por haber lle: 
vado exacto cumplimiento de lo dispuesto en la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 21 de diciembre de 1954. 

Segundo. Prorrogar durante los seis primeros meses 
del corriente año el concierto que finalizó el día 31 de di­
ciembre de 1954, en la misma cifra que venía satisfaciendo, 
dando carácter definitivo a los ingresos efectuados a buena 
cuenta; y 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fisc;;t1 a nombre de u Presidente, D. Tuan 
Ferrer Vergara. en la cuantía anual de 4.548.913,03 i)ese­
tas, que representa exactamente el 10 por 100 de aumento 
aceptado por dicha entidad sobre la cuota resultante en 
31 de diciembre de 1954. deducidas las bajas y atll11entadas 
las altas ocurridas, y, como consecuencia del apartado an­
terior, señalar la vigencia de este concierto desde el día 
1 ele julio de 1955, para finalizar el 30 de junio de 1957, 
y con arreglo a las condiciones que se redacten para esta 
clase de contratos conforme a·las normas legales en vigor. 

101. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en el anterior, referidos al gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3a a s.a, variando tan sólo el 
tercer apartado, que quedará concebido en los siguientes 
términ os : 

Tercero. Celebrar el nuevo conciert() con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Cándido 
Barettino Fernández, en la cuantía anual de 4.374.832,82 
pesetas, que representa exactamente el 25 por 100 de au­
mento aceptado por dicha entidad, y con las demás pres­
cripciones que se señalan en el anterior actÍerelo. 

102. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas q11e se indican en los dos anteriores, referidos al gremio 
fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías, variando tan 
sólo el tercer apartado, que quedará concebido en los si­
guientes términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Prestdente, D. Juan 
Encinas Fernández, en la cuantía anual de 6.483 .567,01 
pesetas, que representa exactamente el 28 por 100 de au­
mento aceptado por dicha entidad, y con las demás pres­
cripciones que se señalan en los dos anteriores acuerdos. 

103. Adoptar los mismos acuerdos. y por iguales cau-. 
sas que se indican en los tres anteriores. referidos al gremio 
fiscal sindical de restaurantes económicos, variando tan sólo 
el tercer apartado. que quedará concebido en los siguientes 
térmi nos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gl-emio fiscal a nombre de su Presidente, D. Emiliano 
Blázquez Valdelvira, en la cuantía ai1Ual de 1.596.866,63 
pesetas, que representa exactamente el 13 por 100 de au­
mento aceptado por dicha entidad, y con las demás pres­
cripciones que se señalan en los tres anteriores acuerdos. 

104. Adoptar ·los 11lismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en los cuatro anteriores, referidos al 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor, variando tan 
sólo el tercer apartado, que quedará concebido en los si­
guientes términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Antonio 
Garcés López. en la cuantía anual de 7.898.737,94 pesetas, 
que representa e-'Cactamente el 10 por] 00 de aumento acep­
tado por dicha entidad, y con las demás prescripciones que 
se sefíalan en los cuatro anteriores acuerdos. 

105. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau- . 
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sas que se indican en los cinco anteriores, referidos al gre­
mio flscal sindical de vinos generosos, variando tan sólo el 
tercer apartado, que quedará concebido en los siguientes 
términos: 

Tercere). Celebrar el lluevo cOllcierto con el mencIO­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Claudio . 
Alcaide López, en la cuantia anual de 332.301.75 pesetas, 
que representa exactamente el 10 por 100 de aumento acep­
tado por dicha entidad, y con las demás prescripciones que 
se señalan en los cinco anteriores acuerdos. 

106. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en los seis anteriores, referidos al gremio 
fiscal sindical de vinos del país por mayor, variando tan 
sólo el tercer apartado, qlle quedará concebido en los si­
guientes términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. \ -íctO l­
Serrano Romero, en la cuantía anual de 291.471 ,20 pese­
tas, que representa exactamente el 10 por 100 de aumento 
aceptado por dicha entidad, y con las demás prescripciones 
que ·e señalan en los seis anteriores acuerdos. 

107. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sa~ que se if\dican en los siete anteriores, referidos al gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles, 
variando tan sólo el tercer apál-taclo, que quedará concebido 
en los sigui entes términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Antonio 
Olmedo Pinaglia. en la cuantía anual de 6.955 .964,74 pe­
setas, que representa exactamente el 10 por 100 de aumento 
aceptado por dicha entidad, y con las demás prescripciones 
que se señalan en los siete anteriores acuerdos. 

108. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en los ocho anteriores, referidos al gre­
mio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos, 
variando tan sólo el tercer apartado, que quedará concebido 
en los siguientes términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Isidoro 
Memhril10 Chapí, en la cuantía anual de 818.113,09 pese- . 
tas, que representa exactamente el 10 por 100 de aumento 
aceptado por dicha entidad, y con las demás prescripciones 
que se señalan en los ocho anteriores acuerdos. 

109. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en los nueve anteriores, referidos al gre­
mio fiscal sindical de bares )' similares, variando tan sólo 
el tercer apartado, que quedará concebido en los siguientes 
términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nombre de su Presidente, D. Servando 
Castedo ' Pillado, en la cuantía anual de 19.758.384,17 pese­
tas, que representa exactamente ellO por 100 de aumento 
aceptado por dicha entidad, y con las demás prescripciones 
que se señalan en los nueve anteriores acuerdos. 

110. Adoptar los mismos acuerdos, y por iguales cau­
sas que se indican en los diez anteriores. referidos al gremio 
fiscal sindica l de peluqueros y manicuras, variando tan sólo 
el tercer apartado, que quedará concebido en los siguientes 
términos: 

Tercero. Celebrar el nuevo concierto con el mencio­
nado gremio fiscal a nomhre de su Presidente, D. Félix 
Díaz Barriga, en la cuantía anual de 910.008.60 pesetas, 
que representa exacta1l1ente el 25 por 100 de aumento acep­
tado por dicha entidad sobre las 728.006,88 pesetas, cuota 
resultante para el corriente año, una vez aplicados los im­
portes de las altas J bajas del año últimamente transcu­
n-ido, a la cuota que resulta del año 1954, conforme a la 
liquidación aprobada por acuerdo de 25 de marzo de 1955. 
quedando encuadradas en el mismo todas cuantas indus­
trias se dedican al ej ercicio de dicha profesión, tanto en la 

capital C0l110 en los términos anexionados a la misma; cuy< 
concierto responderá a las condiciones reda~tadas para est~ 
clase de contratos, basadas en todas cuantas disposicione, 
legales se hallan en vigor en el momento de su prr)11lul_ 
gación. 

llJ. Adoptar los 11lismos acuerdos, y por iguale· cau­
sas que se indican en los once anteriores, referidos al gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares, variando tan 
sólo el tercer apartado, que quedará concebido en lo ' si­
guientes términos: 

Tercero. Celebrar ~l nuevo concierto con el nwncio_ 
nado gremio fiscal a nombre de su ' Presidente, D. Cecilio 
Muñoz Robles, en la cuantía anual de 12.498.734,28 pese­
tas, quedando ineluÍdas las altas producidas desde elide 
enero de 1955 y las altas que se hallen en trámite de apro­
bación. que pasarán a engrosar el concierto sin aumento 
alguno de cuota, así C01110 aquellas industrias que llevasen 
un año tributando al impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el régimen ordinario de declaración jurada, y 
además las tabernas existentes en el término anexionado 
de V illaverele: rigiendo este contrato desde el 1 de enero 
ele 1955 al 31 ele diciembre de 1957, conforme a las C01F 
diciones que se redacten para esta clase de concierto" 
basadas en las normas legales vigentes en la actualidad. 

112. Disponer, ele conformidad con las actuaciones lle­
vadas al efecto, y sin perjuicio de que posteriormente se 
designe por la Asamblea general del gremio de que se trata 
la Junta de Gobierno que ha de administrarle, conforme 
a las normas quinta, sexta y séptima y demás concordantes 
de la orden elel Ministerio de la Gobernación de 21 de 
diciembre de 1954, que se concierte el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. CirÍaco Barrena 
Alcalele. en su calidad de Presidente de la ] unta provisio­
nal del Subgrupo denominado Gremio Fiscal ele Servicio 
Público ele Autotaxis ele Madrid, con arreglo a las sigui~n­
tes estipulaciones fundamentales: 

Primero. Las cifras en que se conviene el nuevo COIl­
cierto serán las siguientes: 

a ) Todos los coches del servicio público denominados 
autotaxímetros que estuvieran en posesión de la licencia 
expedida por la Delegación de Tráfico Urbano hasta el 
31 de marzo ele 1955, satisfarán la cuota anual de 2.280 
pesetas, o sea una cifra mensual fija de 190 pesetas. 

b) Todos los coches a quienes se conceda la oportuna 
licencia ele autotaxÍmetro a partir del· día 1 de abril de 1955. 
bien por existir vacantes en el número de los autorizados 
a realizar servicio, bien por la ampliación del número de 
vehículos destinados al servicio público. satisfarán la cuota 
anual de 2.700 pesetas, equivalente a una cuota fija men-
sual de 225 pesetas. . 

e) Todos los coches nuevos o usados que hayan de sus­
tituir a los coches viejos que sean retirados de! servicio 
público a partir del día 1 de ahril de 1955. satisfarán igual­
mente la cuota anual de 2.700 pesetas, fuere cual fuere su 
fuerza motriz, o sea 111ensualme~1te la cuota fija de 225 pe-
setas. . 

De esta forma se sobrentiende que los coches viejos que 
se haIlen en circulación. y los que reemplazaron a otros 
más viejos retirados con anterioridad al 31 de marzo úl­
timo, serán los únicos que satisfagan la cuota reducida de 
2.280 pesetas. 

Para estimar una u otra cuota, se atendrá e! gremio a 
la fecha de la licencia concedida por la Delegación de Trá­
fico Urbano. 

Segundo. Se considera prorrogado desde el 1 de abril 
al 30 ele mayo últimos e! concierto que venía rigiendo co~ 
la Cooperativa de A utotaxis , estimándose los pagos reah­
zaclos en este plazo como conformes a los efectos fiscales, 
excepto para aquellos vehículos que hayan podido ser pue~­
tos en circulación con 1i encía de fecha posterior a la estl-
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pulada, que vendrán obligados a satisfacer las diferencias 
correspondientes al tiempo transcurrido desde la fecha de 
la licencia en adelante. 

Tercero. El nuevo concierto entrara en vigor el clía 
1 de junio de 1955, y finalizará el 31 de mayo de 1957; Y 

Cuarto. Habiéndose constituído en gremio el de auto­
taxímetros por una mayoria que excede con mucho a los 
dos tercios de los industriales que se dedican al servicio 
público de viajeros en la capital, habrán de formar parte 
del mismo, forzosamente, todos aquellos vehículos que se 
dediquen a tal industria y presten servicio a partir del 1 de 
junio, quedando anu~~dos, en virtu~ ?e la orden del Minis­
terio de la GobernaclOn de 21 de dlclembre de 1954, cuan­
tos conciertos individuales estuvieren en vigor. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones,figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y tuberías y . bocas de riego que 
han sido ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Pilar de Zaragoza, entre la de Coslada y la avenida de 
América, destinadas a cubrir los porcentajes que se deter­
minan en el ~oste de tales obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
ele 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el títu­
lo 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley y co­
rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha 'exacción, en 
armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicio·s Técnicos Municipales, 
lo que se transformará en definitivo una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso: 
el 30 por 100 del de las de calzada, el 50 por 100 del de 
las de tuberías y bocas de riego y el 66,66 por 100 del 
de las de alcantarillado, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondí ente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 ele 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas: y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo pl~zo '; sin perj uicio 
de los fraccionamientos de su pago que se concedan a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

114. Adoptar, sin perjuicio. de su tramitación l'egla­
mentaria, los miS1110s acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste 
de las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
O anchura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de las contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Lope de Rueda, entre 
las ele Ibiza y del Alcalde Sainz de Baranda. 

115. Adoptar. sin perjuicio de su tramitación regla­
l11entaria, los mismos a<;:uerdos que se indican en el ante-

rior, excepto e1 segundo, que varía tan sóló en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con moti va de las obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego . ejecutadas por el Ayunta­
miento en la acera de la plaza de toros de Vista Alegre. 

116. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de 
las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de construc­
ción de alcantarillado y absorbed eros ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de los Pajaritos. 

117. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el pa-
ea de la Castellana, entre la plaza de Colón y la calle de 

Lista. 
118. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­

mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior , excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 66.66 por 100 del coste 
ele las obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones 
especiales asignadas con motivo de las obras de prolonga­
ción el el alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Dolores. 

119. Quedar enterada de una sentencia elel Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de abril 
último, dictada en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por el Ayuntamiento contra la resolución del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 12 de febrero de 1952, 
que estimó la reclamación promovida por D. Domingo 
Mendizábal Fernández sobre exacción de las contribucio­
l1es especiales asignadas a la finca número 10 de la travesía 
de la Parada, de su propiedad, con motivo de. las obras de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública; y por cuya sentencia, revocando la resoluCión del 
Tribunal Económicoadministrativo a que se ha hecho refe­
rencia, se declara que dicho señor se halla obligado, C01110 
propietario. al pago de la cuota correspondiente a la casa 
número 6 de la calle de García Malina, con vuelta a la 
indicada travesía ele la Parada, 10. 

120. Quedar enterada de una sentencia del · Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoac1ministrativo, fecha 25 de 
abril último, dictada en el recurso ele igual naturaleza in­
terpuesto por D. Leopoldo José UlIed contra la resolución 
del Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 24 de 
abril de 1953, que desestimó la reclamación promovida por 
el mismo sobre exacción de las contribuciones especiales 
asignadas al solar número 4- de la calle ele Alejandro Fe­
rrant con motivo de las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la exprt'sada 
vía pública: y por cuya sentencia, estimando la excepción 
opuesta por el Ministerio Fiscal, y sin entrar a conocer en 
el fondo <;1 el astinto,. se declara la incompetencia de dicha 
jurisdicción para conocer del recurso de que se trata. 

121. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Dirección de Vías, Circu­
lación )' Transportes, la solicitud de exención de pago for­
mulada por D. Miguel Zubillaga Aguirregaviria en C'lanto 
él las contribuciones especiales asignadas a la finca mime­
ro 15 de la calle de José Calvo y a otra, denominada El 
Paso, con motivo de las obras ele aceras ejecutaclas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por no concurnr la 
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simultaneidad prevista en las disposiciones legales regula­
doras de la materia entre el pago del recargo alegado y el 
período de ejecución de las obras, causa de la incompatibi­
lidad determinada en el artículo 584 de la vigente ley de 
Régimen local, y disponer quede sin efecto la suspensión 
de cobro decretada por la Alcaldía para' los recibos núme­
ros 601 y 692, de 231,45 y 580 pesetas, por el concepto 
indicado, y facultar al señor Depositario de Villa para in­
cautarse elel depósito constituído en dicha dependencia por 
D. Ramón Roses, el día 16 de septiembre de 1954, mediante 
carta de pago número 18.852, que deberá aplicarse al pago 
de los recibos correspondientes y devolverse al interesado 
el sobrante, si lo hubiere. 

122. Quedar enterada de una resolución del Tribunal 
Económicoad11linistrativo de la Provincia, fecha 20 de enero 
del corriente año, que desestimó la reclamación promovida 
por D. Juan Carda Zapata contra la exacción de contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 5 de la 
ronda de Segovia con motivo de las obras de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, y en su virtud disponer la incautación del depósito 
constituído por dicho señor en la Depositaría de Villa, 
importante 4.483,70 pesetas, mediante carta de pago núme­
ro 21.-1-58: debiendo aplicarse a la cancelación del recibo co­
rrespondiente, y devolver al interesado el sobrante, si lo 
hubiere. 

123. Conceder a D. Tesús González Talón exención en 
el pago de las cuotas q~¡e en concepto 'de contribuciones 
especiales han sido asignadas a la finca número 6 de la calle 
de la Milagrosa con motivo de las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. por 
venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urhana, y concurrir las prescripciones legales es­
tablecidas a tal fin; debiéndose reintegrar por el presupuesto 
del Ensanche, que percibe el aludido recargo, al del T nte­
rior, que financió las referidas obras, el importe de tales 
cuotas. 

124. Conceder a doña María del Carmen Gutiérrez 
Rodríguez y otros exención en el pago de las cuotas qu'e 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas' 
a la finca número 48 de la calle de Francisco Silvela con 
motivo de las obras de aceras eiecutadas por el Avunta­
miento en dicha vía pública, por ' las mismas causas' v con 
las demás prescripcio~es que se indican en el anterior. 

Fomento 

125. Aprobar un gasto de 494.297,74 pesetas, con car­
go a la partida 94 del vigente presupuesto, a que ascienden 
las obras ej ecutadas para la instalación efectuada a fin de 
iluminar los jardines ele Cecilio Rodríguez, del Parque de 
Madrid: debiendo formular el Servicio ele Alumbrado un 
inventario en el que se detalle de modo específico los mate­
riales instalados, determinando cuáles pueden ser destinados 
a almacén, para ulterior empleo, y si no son susceptibles 
de aprovechamiento. y formular asimismo unas bases que 
permitan anunciar un concurso de proyectos o ideas que re­
cojan la forma de iluminar artística y eficazmente el men­
cionado recinto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

126 a 181. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para eliversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución ele los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 

para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Avelino Traba Gastelut, para obras de amplia_ 
ción en la f:nca número 7 de la calle ele Ambrosio Vallejo. 

A D. Vlctor Consuegra Dollague, para con truir un al­
Illacén en la calle de Antoñita Timénez, 32. 

A doña Angeles Rubio Alar~ia, para obras de élmplia_ 
ción en la finca número 7 ele la calle ele Aramis. 

A La Mundial (S. A.), para construir diez casas en la 
l)l:olongación ele la calle del Alcalde Sainz de Baranda, sin 
numero. 

A D. ] esús lbáñez Merino, para construir una nave en 
la calle de los Castillejos, 5. 

A doña Ange1a Barbero Rosales, para obras de refor­
ma y ampliación en la finca número 75 ele la calle de Doña 
Berenguela. 

A D. Pedro Belaire Calvo, para construir una casa en 
la carretera del Este, 40. 

A D. Tomás y a D. Enrique del Rey 13riviesca, para 
construir una casa en la calle de Francisco Medrana, 5. 

A D. Antonio Hernández Candelera, para constn¡i'r una 
casa en la avenida elel General Perón, con vuelta a la calle 
de Alonso Cano. 

A D. Federico Momeal Luque, para obras ele amplia­
ción en una finca sin número de la avenida elel Generalí si­
mo, solar número 3, manzana 2.a, polígono A. 

A D. Víctor Moreno Gracia. para construir una casa 
en la calle del General Ricardos, 180. 

A eloña Angeles Paredes Reoyos, para construir un ga­
raje en la calle ele Huelva, 9. 

A D. Francisco Bóluda Dato, para construir una casa 
en la calle de Juan de la Cierva, con vuelta a la del Cla­
vileño. 

A D. Fernando Barbuelo Ludeña, para construir una 
casa en la calle de Luis Vives, 10. 

A D. Francisco García Calvo, para construir un cober­
tizo en la calle de María Isabel, 14. 

A D, Cosl11e Manzanares Zamora, para obras de am­
pliación en la finca número 2 ele la calle ele la Milagrosa. 

A D. Miguel Pastor Peris, para construir una casa en 
la calle ele . N uevo Trazado, 4, con vuelta a la de América. 

A D. Francisco Belda Fernández, para construir una 
casa en la calle Nueva B (altos del paseo de Extremadura). 

. A D. Florencio Hernando Cuesta, para construir una 
casa en la calle de Pericles, 19. 

A D. Ricardo Lizcano Cenjor, para obras de reforma 
y construcción de un garaje en la calle de Vedia, 5. 

A D. Mariano Gila Reyes, para construir una nave al­
macén en la calle de los Limoneros, 32. ' 

A doña Carmen López Valmes, para construir una casa 
en la calle de Nuestra Señora del Pilar, 12. 

A doña Patrocinio Anglada Roi, para obras de amplia­
ción en la finca número 63 de la calle ele MendÍvil. 

A D. Francisco Bayón y a D. José Calero, para obras 
ele ampliación en la finca número 20 de la calle de Gonzalo 
Herrero. 

A D. Antonio Pascual Miedes. para construir una nave 
en la calle de Cipriano Sancho, sin número. 

A D. Manuel J ,ópez Novo, para construir una casa en 
la calle de Alejandro Sánchez, 114 (Carabanchel). 

A D. Martín Núñez de la Peña, para obras de amplia­
ción en la finca número 81 de la calle de Ayala. 

A Fernánelez Barquín Hermanos, para construir una 
casa en la calle de Cea Bennúdez, 61, con vuelta a la de 
Hilarión Eslava. 

A D. Mariano San Roque, para obras de ampliación 
en la finca número 8 de la calle de Martínez Page (Cha­
martín). 

A D. Emiliano Garrido, para construir ~1I1a Casa en la 
calle de la Iglesia, 13. 
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A D_ Alberto N úñez García, para construir una casa 
en la calle de Piña, con vuelta a la de los Lebreles (Cara­
banchel Alto). 

Al Reverendo Padre Director de la Ciudad de los Mu­
chachos, para obras de reforma y ampliación en la tinca 
número 4 de la calle del Manco de Lepanto. 

A D. Tomás Rodríguez Pin, para construir una casa en 
el paseo de la Esperanza, 5. 

A D. Santiago Gómez Lazcano, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Francisco Ramiro. 

A D. Tomás Vi llalba í\avarro, para construir una casa 
en la carretera de Aragón, con vuelta él la calle de Bor­
monia. 

A D. Justo Requero Mayor, para construir una casa en 
la calle de Gerardo Gordón, 26, con ·vuelta a la de Fran­
cisco Requena. 

A D. Esteban Gómez Matas, para obras de a·mpliación 
en una finca sin número de la calle del General Aranda, 
con vuelta a la del General Pintos, 43. 

A D. Jacinto Gil Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de Ignacio Santos, 6. 

A D. Manuel Fulgencio Verdote, para construir una 
casa en la calle de San Vicente, 15 (Carabanchel Bajo). 

A D. Jesús Benito Santa Cruz y otros, para construir 
una casa en la calle del Marqués de Viana, 77. 

A doña Flora García Germán, para obras de amplia­
ción en un hotel sin número de la travesía de Vitruvio. 

A D. Dionisia Gómez Aparicio, para construir una casa 
en la calle de Moratines, sin número, con vuelta a la de 
Ercilla. 

A D. Juan Emiliano Infante Serrano, para construir 
una casa en la calle de Joaquín María López, 36. 

A D. Antonio Roses Vila, para obras de ampliación en 
una finca sin número del camino de Santa Ana, denomi­
¡.lada El Sacedal (Fuencarral). 

A D. Pío Bardera Capitán, para construir una casa 
de planta baja en la calle de Sabanero, 50 (Caraban­
chel Bajo). 

A D. Agustín Salinas García, para con~truir · una casa 
ell la calle de Esperanza Macarena, sin número, con vuelta 
a la de Alfonso XII. 

A D. Antonio Hernández Lázaro, para construir una 
casa en la calle del Doctor Martín Arévalo, sin número. 

182 a 185. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos por el Ar­
quitecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 41 de la Ordenaza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto es­
tipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Miguel Pérez García, en la calle de San Juan de 
Dios, sin número (Carabanchel). 

A D. Marcial Manzano Solera, en la calle de las Are­
nas, 10 (Vicálvaro). 

A D. Rafael Gallego Castro, en el camino de Palome­
ras, sin número (Puente de Vallecas). 

A D. Celedonio López Ramírez, en la calle de Jesús 
Calvo, 12 (Carabanchel). 

186. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona y por la Jefatura ad­
ministrativa de los Servicios Técnicos, la solicitud formu­
lada por los Arquitectos de la Caja de Pensión para la 
Vejez y de Ahorro de Cataluña y Baleares, D. Juan Pan 
d~ Torre y D. Antonio Muñoz Salvador, relativa a. la mo­
dificación de las alturas para conseguir la debida armonía 
en la construcción de un bloque de viviendas situado en la 
avenida de las Islas Filipinas y calle de Galileo, y aceptar 
la.oferta formulada por los mismos de cesión gratuita de la 
faja de terreno que se incorpora a vía pública. 

Acopios 

187. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopio , con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de junio último, en cuya tramitación se han 
observado todos los preceptos reglamentarios vigentes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 elel corriente, proponiendo al Primer Teniente de 
Alcalde, D. J osé María Soler Díaz-Guijarro, para que en 
representación del Ayuntamiento forme parte del Jurado 
calificador que ha de examinar los proyectos presentados 
al concurso convocado por la Junta ¡..Jacional de Homenaje 
a Calvo Sotelo para la erección de un monumento que per­
petúe su memoria . . 

189. Se dió cuenta de tres escritos del Teniente. de Al­
calde de Chamartín, señor Alvarez Molina, proponiendo se 
concedan otras tantas asignaciones anuales de 1.500, 2.315 
y 4.000 pesetas, con destino: la primera, a las fiestas de 
San Cristóbal, organizadas por el Grupo de Educación y 
Descanso de la Empresa Municipal de Transportes; la 
segunda, con destino a la Parroquia de San Juan Bautista, 
para las traclicionales fiestas de San Juan, de aquella ba­
rriada, y la tercera, para las fiestas de la Asunción ele 
N uestra Señora, ele la Ciudad Jardín y del Sagrado Co­
razón, de la barriada de la Prosperidad. 

y se acordó en principio de conformidad con lo pro­
puesto; sin perjuicio del informe que emita la Intervención 
Municipal. 

190. Se dió cuenta de un escrito del Director de las 
Bibliotecas Municipales participando que, con motivo del 
tercer centenario de la muerte de Diego Saavedra Fajardo, 
la Academia de Alfonso X el Sabio, ele Murcia, ha soli­
citado, en calidad de préstamo, para la Exposición Biblio­
gráfica que, entre otros actos, organiza, el libro y música 
de una zarzuela burlesca, original de D. Ramón de la Cruz 
y D. Antonio Rodríguez de Hita; que se conserva en la 
Biblioteca Municipal. 

y se acordó acceder a lo solicitado, previas las garan­
tías precisas en estos casos. · 

19l. Se dió cuenta ele un escrito del señor Presidente 
ele la Comisión ele Hacienda interesando la adopción de los 
pertinentes acuerdos respecto a la creación, a la vista de 
cuantos anteceelentes, informes, acuerelos y solicitudes exis­
ten sobre el particular," de un servicio para la comprobación 
de partidas fallidas y solvencia de los deudores a la Ha, 
ciencia municipal. 

y se acordó tomar en consideración el precedente es­
crito y que pase sucesivamente a informe de los señores 
Depositario de fonelos, Interventor municipal y Secretario 
general, y una vez emitidos, a la Comisión de Hacienela 
para que formule a la Comisión Municipal Permanente la 
propu esta correspondi ente. 

Hacienda 

192. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción ele los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las gestiones llevadas a cabo con el 
gremio fiscal de cinematógrafos a fin de estipular concierto 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo: 

Primero. Aprobar la continuación del gremio fiscal de 
cinematógrafos, que se halla clentro de la disciplina sindical 
regulada en la orden del Ministerio de la Gobernación ele 
21 de diciembre de 1954. . 
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Segundo. Prorrogar durante los seis primeros meses 
del corriente año el concierto que finalizó en 31 de diciem­
bre de 1954, en la misma cifra que venía satisfaciendo, 
dándose carácter definitivo a los ingresos que hubieren 
efectuado a buena cuenta; y 

Tercero. Celebrar un concierto con el gremio fiscal de 
cinematógrafos en la cuantía total de 50 millones ele pese­
tas, con el carácter de abierto y con vigencia desde elIde 
julio de 1955 hasta el 30 de junio de 1957, con la consi­
guiente deducción en lo sucesivo de las bajas que se pro­
duzcan, y el incremento que supongan las altas que ocurran, 
conforme a las condiciones que se redactell para esta clase 
ele contratos, según las normas legales que rigen en la ac-
tualidad. . 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente dictamen, y que se sometan a conocimiento y apro­
bación de la Comisión Municipal Permanente las condi­
ciones del concierto de que se trata, así como las de todos 
los estipulados con los demás gremios en esta misma sesión . 

Gobierno interior y Personal 

193. Disponer, como solución a la cuestión planteada 
respecto a la situación de los Encargados de la Biblioteca 
pública municipal del barrio de Carabanchel, doña Pilar 
Ahedo Martín y D. José Ramón Párraga, que se concierten 
sus servicios, conforme autoriza el artículo 8.° del vigente 
reglamento de Funcionarios, retribuyéndoles con la suma 
de 11.300 pesetas anuales, y con la obligación de efectuar 
labor semejante a la de los Auxiliares de Archivos en las 
dependencias que por el señor Concejal Delegado y el Ins­
pector Jefe de los Servicios de Archivo, Bibliotecas y 
Museo Municipales se les señale, y con arreglo a las demás 
condiciones que se determinen en el contrato; debiendo ser 
cargo el gasto que supone la contratación de servicios de 
que se trata a la partida de 200.000 pesetas que para estas 
atenciones figura en el capítulo VI, artículo 2.0, del vigente 
presupuesto, y aboriárseles las cantidades que se les adeuden 
por la gratificación que hasta ahora tienen asignada. 

* * * 
194. Disponer que toda la recaudación 'obtenida en la 

subasta para la instalación de puestos de melones se ingrese 
en el presupuesto ordinario, y que la Alcaldía Presidencia 
estudie el medio de hacer una distribución especial de fon­
dos a las Juntas de Beneficencia de los distritos, para 
estimular su labor. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, ' vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Lorenzo Villanueva Delgado, para taller de pintor 
en la calle del General Sanjurjo, 14. 

D. Julio Velayos Bollo, para depósito cerrado ele ar­
tículos de droguería y perfumería en la plaza de Costa 
Rica, 2. 

Austral (S. A.), para domicilio social en la calle B (pro­
longación de la del Alcalde Sainz de Baranda). 

Productos Pecuarios (S. A.), ' para depósit6 cerrado en 
la calle de San Roque, 16. 

D. Luis Gastero del Molino, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de las Navas de Tolosa, 33 (Venta). 

·D. Jorge Abascal Arnáiz, para taberna en la calle de 
N uestra Señora ele Valverde, 4. 

D. Eduardo Fernández Meneses, para taberna Con co­
midas, como cambio ele nombre, en la calle de Hernani, 8. 

D. Guillermo del Paso Gutiérrez, para taberna en la 
carretera de FuenC:1.rral, entre la piscina La Playa y Peña 
Grande. 

D. José García de la Iglesia, para taller de tapicería en 
la calle de los Molinos. 12. 

Hemic Films (S. L.), para oficina de productor de pe­
lículas de corto metraje en el paseo del General Martínez 
Campos, 36. 

D. Angel Ezquerra Ruiz, para tienda de comestibles 
y venta de embutidos en la calle de Nuestra Señora de 
Valverde,· 31. 

D. Carlos Guerrero López, para frutería y venta de 
cacharros, como ampliación, en la calle ele Melquíades Bien­
cinto; 21. . 

D. Manuel Niño Fernández, para taller de ajuste, COmo 
ampliación, en la calle de Pozas, 13. 

Calonge-Escolar~Oliveira-García Yebra (S. A.), para 
casa editorial en la calle de Víctor Pradera, 91. 

D. Francisco Muñoz Lusarreta, para oficinas en la calle 
de Valenzuela, 6. 

D. José Menéndez Menéndez, para .casa de huéspedes 
en la calle de .san Bernardo, 48. 

D. Pedro Alcantarilla Gil, para librería en la calle de 
Preciados, 48. 

Viuda e Hijos de Francisco Martín, para venta de fia­
res naturales en la calle de San Sebastián, 1. 

D. Pedro Montilla Gómez, para oficinas en la calle del 
Pi amonte, 16. 

D. Cannelo Mena Alvarez, para freiduría en la plaza 
del Norte, 3 (La Ventilla). 

D. Martín Serrano Toledo, para pescadería en la calle 
de la Peña de la Atalaya, 37 (prolongación) . 

Mendiondo (S. A.), para venta de tejidos en la calle 
Mayor, 6. . . 

Agromán (S. A.), para oficinas en la calle de la Mon­
tera, 25 y 27. 

D. Pablo Viñas Agea, para depósito cerrado de lunas 
y cristales en la calle de Monteleón, 39. 

D. Luis Fernández Gaitán González, para compraventa 
de fincas en la calle de la Montera, 13. 

D. José Jiménez Rodríguez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 53. 

D. Gregorio Valero Pacheco, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 45. 

Doña María Presentación Domínguez Garcés, para 
tienda de comestibles y mantequería en la calle de Marce­
liano Santamaría, casa A. 

D. Florentino de Pablo Yagüe, para taberna en la calle 
de las Azucenas, 37. 

Doña Manuela Ardura Ardura, para despacho de pan 
en la calle de Berruguete, 26. 

D. Duarte Pinto Coello, para venta de artículos de arte­
sanía española en la calle del Conde de Xiquena, 8. 

D. Julián Torrecuadrada Calvo, para venta de paja Y 
cebada en la calle de Agustín Durán, 16. 

D. José García Negro, para venta de loza fina, como 
cambio de nombre, en la calle de Eraso, 10. 

D. Manuel Miquer Laredo, para mercería y perfum~­
ría, como cambio de nombre, en la calle del General R¡­
cardos, 65. 

D. Julián MOl'ante Belichón, para frutería en la calle 
ele Isaac Peral, 11 (Fuencarral). 

Doña Abilia Bejarano García, para despacho de leche 
en la calle de Jerónima Llorente, 35. 
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D. Eloy Domínguez Bautista; para depósito de galletas 
el) la calle de Gaya, 127. 

D. Manuel Hernando López, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Santa Lsabel, 16. 

D. Manuel Cogollor Gómez, para confección He calzado 
a I1leelic1a en la calle ele 0J arváez, 9. 
, D. Brígido Tello Martín, para venta ele aparatos y ma­
lerial eléctrico en la calle de M oratines, 3. 

D. Aureliano D01l1ínguez Estehan, para alquiler de ca­
rroS de mano, como cambio ele nombre, en la calle del 
\raestro A rhó , 7. 
. D. Ricarclo García Alonso, para almacén ele papel y 
trapOS e"n la calle de los Hermanos Del Moral, 32. 

Madrid , 25 de julio de 1955.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Ma,valde. 

S ecretaría General 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y concursos 

26 -7 - 1955 

26 - 7 - 1955 

28 -7 - 1955 

29 -7 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

4 - 8 - 1955 

4 - 8.1955 

5 - 8 - 1955 

6 - 8 - 1955 

8-8-1955 

8 -8 - 1955 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la calle del Ferrocarril. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la . 
calle de La Coruña, desde la de l 
Lérida al final. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Vicente Caballero.-Presupues-
to de contrata """""" .............. , 

Obras de pavimentación de la calle 
del Toboso.-Presupuesto de con-
trata "'''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 

Obras de pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle del Conde de Vilches. 
Presupuesto de contrata .......... .. 

Obras de pavimentación e instala.! 
ción de servicios complementarios 
en la plaza del ' Capitán Cortés. 
Presupuest.o de contrata .......... .. 

Obras de pavimentación de la calle 
de Viriato.-Presupuesto de con-
trata ................ ,' ...................... . 

Obras de pavimentación de la calle 
del Buen Gobernador, entre la ca­
rretera de Aragón y la calle del 
Oráculo.-Presupuesto de contrata 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la plaza del Emperador 
Carlos V y la calle de Murcia.-
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación de las ca­
lles de Grijalba y Belalcázar.-
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación, con amplia­
Ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de Murcia 
y José Antonio de Armona.-Pre-
supuesto de contrata " ................ ' 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Puerto de Piedrafita, en­
tre el Arroyo Abroñigal y la calle 
de Melquíades Biencinto. - Presu-
puesto de contrata .................... .. 

Pesetas 

1.688.845,5b 

292.612,29 

204.062,84 

226.489,14 

285.953,14 

3.590.ó14,55 

815.908,01 

350.618,'16 

1.665.947,93 

372.587,34 

1.799.842,34 

207,124,68 

Fechas 

10 - 8 - ] 955 

10 - 8-1955 

1I - 8 - 1955 

12 - 8 - 1955 

13 : 8 - ] 955 

13 - 8 - 1955 

17-8-1955 

17 -8· '1955 

19 -8- 1955 

28 - 7 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955' 

2 - 8 - 1955 

2 - 8 - 1955 

Objeto de las subastas y conClln¡:("I1I;. 

L ___ --_ 

Obras de pavimentación de la callel 
de la Condesa de la Vega del Pozo. 

Presupuesto de contrata """""''''1 Obras de pavimentación, con amplia-
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre las calles de José An­
tonio de Armona y Martín Só1er. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en 'Ia calle de 
Bravo Murillo, entre la glorieta 
de Quevedo y la calle de Viriato. 
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en el 
paseo de Santa María de la Ca­
beza, entre la calle de Martín So­
ler y la plaza del Capitán Cortés. 
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Vi­
riato y Cea Bermúdez. - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

Obras de pavimentación de la plaza 
comprendida entre las calles de 
Juan Bravo y General Pardiñas. 
Presupuesto de contrata ............ , 

Obras de pavimentación de la calle 
del Comercio. - Presupuesto de 
contrata ..... ............................. .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Cea 
Bermúdez y Ríos Rosas.-Presu-
puesto de contrata .................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre las de Ríos 
Rosas y María de Guzmán.-Pre-
supue.sto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, de la calle de 
Bravo Murillo, entre la calle de 
María de Guzmán y la glorieta 
de los Cuatro Caminos. - Presu-
puesto de contrata ..................... , 

Obras de pavimentación e instalación 
ele servicios complementarios en la 
calle de Santander. - Presupuesto 
de contrata .......................... , ... . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la . Provincia, y termi· 
.. ará.. en la fecha que al margen se 

indica: 

Suministro de leñas para encendido 
de calderas, calefacción y cocina de 
los distintos Servicios municipales 
que se precisen durante el plazo 
de un año.-Precio tipo calculado. 

Adquisición de candelabros y linter­
nas con destino a la instalación ele 
alumbrado en la calle ele Gaya ... 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Olvido.-Presupuesto de 
contrata ........ ......... ""'" ......... .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego ~n la 
calle de Manuel Muñoz, entre la 
ele Antonio Salvador y la calle A. 
Presupuesto de contrata ... " ........ 

Obras de pavimentación de la glo­
rieta de Embajadores.-Presupues-
to de contrata ......... : ................ .. 

Obras de pavimentación de la calle 
ele Alonso Cano, entre el paseo del 
General Martínez Campos y la 
calle de Viriato.-Presupuesto de 
contrata .................................. .. 

749 

Pesetas 

494.J64.07 

1.750.270,52 

1.447.107,65 

1.706.028,68 

1.594.566,72 

243.224,04 

306.454,25 

1.786.767,99 

1.473.564,16 

1.424.959,37 

2.259.493,16 

450.000 

859.800 

126.074.82 

202.530,53 

1.922.869,56 

588.724,33 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la s~basta 
para contratar las obras de pavimentación de la glorieta de Em­
bajadores. 

Los expresados pliegos dc condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 'in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes cOllll-a 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1955.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El eXcelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle de Alonso 
Cano, entre el paseo del General Martínez Campos y la calle de 
Viriato. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1955.-El Secretario general, J VAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha. acordado, en sesión de 

22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para coñtrata!, las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle del Olvido_ 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletítl Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación e instalación de tuberías 
y bocas de riego en la caIle de Manuel Muñoz, entre las de Anto­
nio Salvador y A. 

Los expresados pliegos de condiciones se haIlarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al 'en que este anuncio aparezca in-

serto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas red amaciones sean procedentes COntr' 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho dí" 
alltes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y :: 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se preseuten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto tu 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciout 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1955.-El Secretario general, J VAN Josi 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ba acordado, en sesión de 

29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obra 
de pavimentación e instalación de servicios complementarios en la 
caIle de Santander, con suj eción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 2.259.493,16 pe­

setas. 
Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persoua 

o Sociedad, con poder en estos últimos cas9s bastanteado por el ilus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se halIeu 
incursos en ninguna de las causas que enumeran los artículos 4." 
y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente C01110 garantía provisional la cantidad de 47.041, 13 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será ' devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
a los' veintitrés días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de/ ·Bs­
tado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal el, 
quien al efecto delegue, 'y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 

subasta se baIlarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
S~bastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos .los días no feriados que medien hasta el . del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 83, del vi­
gente presupuesto ordinario especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez' de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 2 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anunCIa al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase . 6. a, aumeD' 
lado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarst 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: u Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de servicios complementarios 
en la calle de Santander.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e 
instalación de servicios complementarios en la calle de Santander, 
anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
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.de la Provincia en los días ... y ... de ... de 1955, conforme en un 
todo con las mismas, ' se compromete a tomar a su cargo dichas 
.obras con estricta suj eción a ellas. (Aquí ~q. proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baj a de . .. tanto por ciento 
--en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
eu las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­

petentes. 
~1adrid, ... de . .. de 1955. 

(Fin/la del proponente.) 

:;: ::: ::: 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
29 de abril último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de llavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de Bravo 
~furi\lo. entre la de María de Guzmán y la glorieta de los Cuatro 
Caminos, con sujeción a los !lliegos de condiCiones redactados al 
.efecto y por el presupuesto de contrata de 1.424.959,37 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el i lus­
trísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se hallen 
Incursos en ninguna de las causas . que enumeran los artículos 4.° 
.Y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 32.436,78 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio munici!la l establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 195, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953. 
.a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil , 
-de la publicación del presente anuncio en el Boletíll Oficial del Es­
lado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidem::ia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
·quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, y 
<lurante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
eargo al ' cápítulo XI. artículo 3.°, concepto 7.°,' partida 83. del vi­
:gente presupuesto ordinario especial de! Ensanche. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
Tior alguna. 

Anunciada esta subasta durante e! plazo de ochp días, y en la 
iorma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
<le 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

~1adrid, 21 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERX":<DEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 ."', aumen­
tado en el 5 por 100. y sello municipal de 1.60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición pal"a optar a la subasta 
de las obras de pavimentación, con ampliación de la calzada, en la calle de 
Bravo Murillo, entre la de María de Guzmán y la glorieta de los Cuatro 
Caminos . ti) 

Don ... , que vive en .. . , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, en la calle de Bravo Murillo, entre la 
de María de Guzmán y la glorieta de los Cuatro Caminos, anun­
ciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
P·ro1.i/lcia en los días ... y ... . de . .. de 1955, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la ilfoposición en esta forma: por 

, los precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento --en letra­
en los precios tipos .) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibi r los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. . de ... de 1955. 
(Fi'rma del propollente.) 

* * * 

CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
22 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de candelabros y linternas con destino 
a la instalación de alumbrado en la calle de Goya. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez d~ la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio '4?arezca in­
serto en el Boletin Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y · se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo -24 d~l reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de julio de 1955.-EI Secretario general. J VAN JOSÉ 
FERNANOEZ-V TLLA. 

ED ICT O S 

Por 'el presente se requiere, cita y emplaza a D. ' Agustín Mén­
dez Martínez, Llavero del Servicio de Limpiezas del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es el de 
Vía de los Ingenieros, sin número (Carabanchel Alto), a fin de que 
comparezca en término de diez días ante este Juzgado instructor, 
sito en la calle de los Señores de Luzón, 1, piso segundo, con 
objeto de prestar declaración en el expediente de responsabilidad 
administrativa que por ausencia injustificada del servicio se le sigue. 

y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 314 y 315 del 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid. 22 de julio de 1955.-EI Secretario, Felipe Hernálldc::. 
V.o BO: El Concejal Juez instructor, José de la Rltbia Pacheco. 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a D. José Fernández 
Sánchez, operario elel Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es el de Campo 
de Quintana (Canillas), sin más detalles, a fin de que comparezca 
en término de diez días ante este Juzgado instructor, sito en la 
calle de los Señores de Luzón, 1, piso segundo, con objeto de pres­
tar declaración en el expediente de responsabilidad administrativa 
que por ausencia inj ustificada . del servicio se le sigue. 

y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 314 y 315 . del 
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reglamento de Organización, funcionamiento y regll11en jurídico de 
las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 22 de julio de 1955.-El Secretario, Felipe }]emállde:::. 
v.o B.o: El Concejal Juez instructor, José de la Rubia Pachcco . . 

* * * 
Por el presente se requiere, cita y emplaza a D. José Serrano 

Bule, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es el de calle 
de las Gardenias, 1 (Tetuán de las Victorias), a fin de que compa­
rezca en término de diez días ante este Juzgado instructor, sito en 
la calle de los Señores de Luzón, 1, piso segundo, a fin de prestar 
declaración en el expediente de responsabilidad ' administrativa que 
se le sigue por la falta reglamentaria de ausencia injustificada del 

-= 
nllno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del p¡-esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUI1lC¡pale, 

de la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pernia 
Prieto proyecta establecer un garaj e y estación de servicio en la 
casa número 102 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas industria, 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN ) oSÉ 
servicio. FERNANDEZ-VILLA. 

y a los efectos de lo dispuesto en los artículos 314 y 315 del 
reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de * * '" 
las Corporaciones locales, se expide el presente. 

Madrid, 22 de julio de 1955.-El Secretario, Felipe Hernández. Registro Público de Solares e Inmuebles 
v.o B.O: El Concejal Juez instructor, José de la Rubia Pacheco. de Edificación forzosa 

* * * 

ANUNCIOS 

Para aclarar el acuerdo adóptado por este Ayuntamiento en 
cuanto a las modificaciones introducidas, tanto en el presupuesto 
extraordinario de ingresos cuanto en el de gastos de 1946, tercera 
y última etapa, dotada con la cifra .de 503.400.000 pesetas, y, por 
consecuencia, dej ar en vigor las transferencias a que se refiere el 
.anuncio anterior, queda de manifiesto dicho expediente, en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, de once de la mañana a una de la 
tarde, por plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
a 1a publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la P1'ovincia, 
dándose con ello cumplimiento a lo preceptuado en el ar tículo 675 de 
la ley de Régimen local vigente y en el artículo 215 del reglamento 
de Haciendas locales. 

Lo que se anuncia al público para su conocinliento; debiendo 
hacer constar Que clurante el expresado plazo podrán presentarse 
reclamaciones ante la Corporación, por las personas naturales y jurí­
dicas enunciadas en el artículo 655 de la ley, por los motivos seña­
lados en el párrafo primero del artículo 657. 

Madrid, 23 de julio de 1955.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Simeón Do­
mínguez proyecta instalar un armario frigor ífico en su carnicería 
de .la casa número 181 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de julio de 1955.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a Lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago de la 
Varga proyecta sustituir la maquinaria de SU imprenta de la casa 
número 29 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se considereIi perj udicadas por dicha sustitución 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
la Puebla, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de ma'yo de 1947 (Bo leti¡¡ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta' de las pruebas periciales, 
en e! término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los. 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN m:L AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 21 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo­
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para' la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la e..xcelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 3 duplicado de la calle de Carlos Arniches. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de julio de 1955.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene e! reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley 'de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Regist ro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 106 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a Jo, 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

~adrid, 22 de julio ele 1955 .-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER:-<ÁNDEZ-VILLA. 
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